
ACTA NÚM. 73/2020

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA
CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2020.

ASISTENTES

Alcalde-Presidente 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal

El Concejal Secretario

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo

Tenientes de Alcalde

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero
Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella
Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López 

Concejales 

Dña. Margarita Cobos Sánchez
D. Juan José Segura Román
Dña. María del Mar García-Lorca Fernández
Dña. María Sacramento Sánchez Marín
D. Diego Cruz Mendoza
Dña. Paola Laynez Guijosa

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local

Don José Antonio Camacho Olmedo.

Interventor General Accidental

D. Miguel Verdegay Flores



En la Ciudad de Almería, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 16 de
noviembre de 2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del
Concejal Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia
del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de
Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en
sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19,
los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada
para este día.

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde,  se  procede  a  examinar  los  asuntos
figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos:

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 9 de
noviembre (nº 70/20) y 11 de noviembre (nº 71/20 y nº 72/20 extraordinarias y
urgentes) de 2020

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno
y  de  la  Administración  del  Ayuntamiento  de  Almería,  al  no  formularse
observaciones al acta de la sesión de fecha 27 de abril de 2020, se considera
aprobada.

2.- Disposiciones Oficiales.

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones
oficiales:

1.-  Ministerio  de  la  Presidencia,  Relaciones  con  las  Cortes  y  Memoria
Democrática, Real Decreto 970/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifican
el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21
de noviembre y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, en materia de medidas urbanas de tráfico. (BOE
num. 297, 11 de noviembre de 2020).

2.-  Jefatura  del  Estado,  Ley  6/2020,  de  11  de  noviembre,  reguladora  de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. (BOE num. 298,
12 de noviembre de 2020).

3.- Consejería de Salud y Familias, Resolución de 9 de noviembre de 2020, de la
Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y
modulan los niveles y grados de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas
que corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19,
en los territorios que se detallan. (BOJA extraordinario núm. 78, 9 de noviembre
de 2020).

4.- Consejería de Salud y Familias, Corrección de errores de la Orden de 8 de
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como
consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA extraordinario núm. 78, 9 de noviembre de
2020).

5.- Consejería de Salud y Familias Corrección de errores de la Orden de 8 de
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como



consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 219, 12 de noviembre de 2020).

6.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de noviembre de 2020, del
Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  toma  conocimiento  del  informe  de  la
Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en
la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 10 de noviembre. (BOJA núm. 220, 13
de noviembre de 2020).

7.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de noviembre de 2020, del
Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la
respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en
centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de noviembre.
(BOJA núm. 220, 13 de noviembre de 2020).

8.- Consejería de Salud y Familias Corrección de errores de la Orden de 29 de
octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se
adoptan  medidas  temporales  y  excepcionales  por  razón  de  salud  pública  en
Andalucía, para la contención de la COVID-19 (BOJA extraordinario núm. 73, de
30.10.2020). (BOJA núm. 220, 13 de noviembre de 2020).

9.-  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local,
Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Secretaría General para el Turismo,
por la que se da publicidad al Convenio Tipo a suscribir entre la Consejería
competente en materia de Turismo y las ciudades andaluzas con población de
derecho superior a cien mil habitantes para la articulación de planes turísticos
específicos para la promoción y fomento del turismo bajo la denominación de
Planes Turísticos de Grandes Ciudades. (BOJA núm. 218, 11 de noviembre de 2020).

10.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Orden de 9 de
noviembre de 2020, por la que se modifica la Orden de 31 de agosto de 2020, por
la  que  se  convocan  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a
entidades privadas para la realización de programas de acción social, en materia
de solidaridad y garantía alimentaria así como a entidades locales para la
atención  a  personas  inmigrantes  y  emigrantes  temporeras  andaluzas  y  sus
familias,  en  el  ámbito  de  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación, para el ejercicio 2020. (BOJA núm. 219, 12 de noviembre de 2020).

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION 

3.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Parque canino en Calle Rhin de
Costacabana.  Almería”,  a  la  empresa  Fircosa  Desarrollo  S.L.  por  importe  de
48.400,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación, que dice:

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y
Planificación en relación con el contrato menor de obras de “PARQUE CANINO EN
CALLE RHIN DE COSTACABANA. ALMERÍA”.



Vista  la  solicitud  del   Concejal  Delegado  del  Área   de  Servicios
Municipales de fecha 20/10/20 relativa a la tramitación del contrato menor de
obras de “PARQUE CANINO EN CALLE RHIN DE COSTACABANA. ALMERÍA”

Vista la Memoria Valorada de las obras de “PARQUE CANINO EN CALLE RHIN DE
COSTACABANA.  ALMERÍA”  y  el  informe  emitido  por  los  Servicios  Técnicos
Municipales con fecha 16/10/2020 en el que se justifica la necesidad de la
contratación de las obras mencionadas y en que se describe el objeto, las
características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato,
el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del
contrato.

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se
deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria
A900 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de
2020.

Vistas  las  ofertas  presentadas  por  las  empresas  que  se  indican  a
continuación:

Examinadas dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos
emitieron informe con fecha  5 de noviembre de 2020 en el que concluyeron:

“ De acuerdo con el informe técnico que obra en el expediente, solo se
tendrá  en  cuenta  el  precio  como  criterio  de  adjudicación  para  valorar  las
ofertas  que  puedan  presentarse  a  la  presente  licitación,  por  lo  que  para
determinar  si  alguna  de  las  ofertas  presentadas  puede  considerarse  como
desproporcionada o anormal, nos vamos a lo establecido en el artículo 85 del
RGLCAP. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20
unidades porcentuales a la otra oferta.

Dado  que  ninguna  de  las  ofertas  se  encuentra  en  situación  de
desproporcionada o temeraria. La oferta con precio más bajo y por tanto la más
favorable para los intereses municipales es la presentada por FIRCOSA DESARROLLO
S.L., con una baja al cuadro de precios de 18,43 %.”

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefe de Sección
de Intervencion con el conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha
11/11/2020, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de
Almería, se adopte la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º).-  Adjudicar el contrato menor de obras de: “PARQUE CANINO EN CALLE
RHIN DE COSTACABANA. ALMERÍA” a la  empresa FIRCOSA DESARROLLO S.L con CIF B-
04775920, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un
importe de adjudicación de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €) más IVA (21%) OCHO
MIL CUATROCIENTOS EUROS (8.400,00 €), lo que hace un total de CUARENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS EUROS (48.400,00€) con una baja al cuadro de precios del 18,43
%.  y un plazo de ejecución de UN (1) MES contado a partir de la firma del acta
de comprobación del replanteo.



       El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con
lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP.

El  Código  CPV  que  define  las  prestaciones  objeto  del  contrato  es  el
siguiente:

45236290-9 - Trabajos de reparación de zonas recreativas

       Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Arquitecto Técnico
Municipal de la Delegación de Area de Servicios Municipales de fecha  5 de
noviembre de 2020 en el que, se determina que dicha oferta  se ajusta a los
requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha
16 de octubre de 2020, y satisface las necesidades municipales que justifican la
celebración de la presente contratación, por lo que informan favorablemente la
oferta antes referida.

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria
Valorada redactada por la Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Area
de Servicios Municipales  con fecha 16 de octubre de 2020 y con el informe
emitido  por   la  Arquitecto  Técnico  Municipal  de  la  Delegación  de  Area  de
Servicios  Municipales   con  fecha  16  de  octubre  de  202  0sobre  necesidad,
características,  importe  y  condicionantes  a  los  que  ha  de  someterse  la
adjudicación  y  ejecución  de  la  presente  contratación  y   con   la  oferta
presentada por la empresa adjudicataria.

     2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por
importe de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €) más IVA (21%) OCHO MIL CUATROCIENTOS
EUROS (8.400,00 €), lo que hace un total de CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
EUROS (48.400,00€)  con cargo a la aplicación  presupuestaria A900 45900 61900
INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2020.

Datos generales de la contratación a efectos contables
Tipo de contrato Obras

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor

Legislación aplicable  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en
adelante LCSP)

      El Servicio Técnico de Servicios Municipales, en su condición de unidad
administrativa proponente de la celebración del contrato de referencia, deberá
comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y
Función Pública, la  fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del
mismo  con  el  fin  de  que  las  correspondientes  anotaciones  contables  que  se
deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. A dicha
comunicación se adjuntará copia compulsada del acta de comprobación de replanteo
de las obras.

3º).-  El importe de adjudicación de  CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €) más
IVA (21%) OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (8.400,00 €), lo que hace un total de
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (48.400,00€)  se abonará al contratista
con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo,
del  modo  que  se  indica  en  el  apartado  octavo  del  informe  emitido  por  la



Arquitecto  Técnico  Municipal,   del  Área  de  Servicios  Municipales  con  fecha
16/10/2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que
ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa
presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los
plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP.

4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de
8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo
dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público,
y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de
entregar  las  facturas  impresas  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Almería,  el  adjudicatario  deberá  presentar  factura  electrónica,  vía  web,  a
través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del
Estado), con los siguientes datos y códigos:
Datos a incluir en la factura electronica:

• Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I
•  Aplicación  Presupuestaria:   A900  45900  61900  INVERSIÓN  EN  ESPACIOS

PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2020.
•  Documento RC número de operación: 220200039291.
•  DESCRIPCIÓN : C-26-2020

Códigos de facturación.
• Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código

GE001086.
•  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139.
•  Unidad tramitadora: LA0002605 – Área de Servicios Municipales
•

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se
considera perfeccionado con la adjudicación del mismo.

6º).-   Nombrar  responsable  municipal  del  contrato  de  las  obras  de
referencia a Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Arquitecto Técnico Municipal de la
Delegación de Area de Servicios Municipales.

7º).-  El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo
máximo de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la
adjudicación de la presente contratación al contratista.

8º).-  Una  vez  finalizadas  las  citadas  obras  a  satisfacción  de  la
Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta
de recepción.

9º).-  Dadas la características de la obras y que para la definición de
las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el
Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la
presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su
aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará
por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con
sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura
del Centro de Trabajo  (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2).

No  obstante  lo  anterior,  el  contratista  pondrá  en  conocimiento  de  la
Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del
Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador
de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras.



10º).-  Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras
objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación
de un Plan de Gestión de Residuos.
        No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de
residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía,
aprobado  por  Decreto  73/2.012  de  20  de  Marzo,  y  la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes.

11º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil
del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4
de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en
el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de
Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno
y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

12º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida
a  todos  los  interesados  en  el  procedimiento,  a  la  Delegación  de  Área  de
Servicios Municipales  en su condición de unidad administrativa proponente de la
celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área
de Economía y Función Pública.”

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA

4.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual
de octubre de 2020 de la Corporación Local.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de
aplicación desde el día 9 de marzo de 2018, dispone en su artículo 198.4 que la
Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a
partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del
cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber
cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo
correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre
factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la
fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el
apartado  1  del  artículo  243,  la  Administración  deberá  aprobar  las
certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo



dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro
de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación
del servicio.

La  Disposición  Transitoria  única  del  Real  Decreto  635/2014,  de  25  de
julio,  anteriormente  citado,  señala  expresamente  que  “...  Mientras  no  se
produzca  la  modificación  de  la  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  las
comunidades  autónomas  y  las  corporaciones  locales  incluidas  en  el  ámbito
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, remitirán al actual Ministerio de Hacienda, para su
publicación y seguimiento, y publicarán antes del día 30 de cada mes en su
portal web, la información a la que se refiere el artículo 6 referida al mes
anterior.  El  resto  de  corporaciones  locales  publicarán  y  comunicarán  al
Ministerio de Hacienda esta información referida a cada trimestre del año antes
del día 30 del mes siguiente a la finalización de dicho trimestre.

El citado real decreto da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica
2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, tras la reforma operada en dicha norma por la Ley 9/2013, de 20 de
diciembre, Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que
introduce el concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen
de  la  deuda  comercial  y  establece  la  obligación  de  que  todas  las
Administraciones Públicas lo calculen y lo hagan público.

Vista  la  documentación  facilitada  por  la  Unidad  de  Contabilidad  de  la
Tesorería  Municipal,  el  día  10/11/2020,  así  como  el  informe  de  control
financiero permanente favorable del Interventor General accidental, de fecha
11/11/2020, que se han remitido al Ministerio de Hacienda con fecha 10/11/2020,
el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo:

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de
OCTUBRE DE 2020 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 5,82 días,
según este desglose:

DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período
medio de pago global a proveedores mensual de OCTUBRE DE 2020, conforme dispone



el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose
por entidades y situación del punto Uno anterior:

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la
ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.”

5.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al
Coste  del  Servicio  del  procedimiento  de  embargo  de  cuentas  corrientes  (3
expedientes).

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función
Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de
Intervención de 5 de noviembre de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local de la
ciudad de Almería la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del
Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud
del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de
Almería  para  la  recaudación  en  vía  ejecutiva,  en  los  términos  descritos  a
continuación:

NUESTRA REFERENCIA 661/2103
CIF P0400000F
NOMBRE Diputación Provincial de Almería
Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000000950
CODIGO IBAN INGRESO ES8630580199412732004186
ORDINAL BANCARIO 223
FECHA INGRESO 26/10/2020
INGRESO BRUTO 111.252,86 €
COSTE SERVICIO 6% 6.675,17 €
INGRESO LIQUIDO 104.577,69 €
FORMA DE PAGO Pago en Formalización

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
A200.93200.22708  “Coste  Convenio  Recaudación
Ejecutiva”

Nº RC 220200000081



2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.”

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función
Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de
Intervención de 5 de noviembre de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local de la
ciudad de Almería la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del
Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud
del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de
Almería  para  la  recaudación  en  vía  ejecutiva,  en  los  términos  descritos  a
continuación:

NUESTRA REFERENCIA 663/2100
CIF P0400000F
NOMBRE Diputación Provincial de Almería
Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000000951
CODIGO IBAN INGRESO ES8630580199412732004186
ORDINAL BANCARIO 223
FECHA INGRESO 26/10/2020
INGRESO BRUTO 14.564,45 €
COSTE SERVICIO 6% 873,87 €
INGRESO LIQUIDO 13.690,58 €
FORMA DE PAGO Pago en Formalización

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
A200.93200.22708  “Coste  Convenio  Recaudación
Ejecutiva”

Nº RC 220200000081

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.”

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función
Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de
Intervención de 5 de noviembre de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local de la
ciudad de Almería la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del
Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud
del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de
Almería  para  la  recaudación  en  vía  ejecutiva,  en  los  términos  descritos  a
continuación:

NUESTRA REFERENCIA 664/0081
CIF P0400000F



NOMBRE Diputación Provincial de Almería
Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000000965
CODIGO IBAN INGRESO ES8630580199412732004186
ORDINAL BANCARIO 223
FECHA INGRESO 26/10/2020
INGRESO BRUTO 5.477,52 €
COSTE SERVICIO 6% 328,65 €
INGRESO LIQUIDO 5.148,87 €
FORMA DE PAGO Pago en Formalización

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
A200.93200.22708  “Coste  Convenio  Recaudación
Ejecutiva”

Nº RC 220200000081

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.”

6.-  Adjudicación  del  contrato  menor  para  el  suministro  de  800  licencias
kasper5sky Office 365, a la empresa Disinfor S.L. por importe de 10.657,68 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y
Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de
Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el  SUMINISTRO DE 800
LICENCIAS KASPERSKY OFFICE 365  visto el informe de la Jefe de Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 30 de octubre de 2020, visto
el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión con el conforme del Jefe
de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 5 de noviembre de
2020, en el que entre otros extremos se indica:

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública se
tramita expediente administrativo de contratación menor para el  SUMINISTRO DE
800 LICENCIAS KASPERSKY OFFICE 365 con  un presupuesto base de licitación de
9.000,00€ IVA EXCLUIDO, al que se acompaña solicitud de inicio de expediente de
contrato menor de suministro así como informe técnico emitido por la Jefe de
Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 10/09/2020,
y documento de retención de crédito nº operación 220200033941.

Por la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y
Económica  se  publica,  a  través  de  la  Plataforma  de  Licitación  Electrónica
VORTAL, anuncio de licitación con fecha 18 de septiembre de 2020, concediendo un
plazo de CINCO HÁBILES para la presentación de ofertas, finalizando por lo tanto
el  25  de  septiembre  de  2020,  recibiéndose  las  ofertas  presentadas  por  las
empresas que se detallan a continuación:

EMPRESA CIF IMPORT  UD.
IVA
EXCLUIDO

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL

CONSULTORIÍA  GLOBAL
DE TI, S.L.
(presentada 22/09/20.

B85778785 11,10.-€ 8.800,00.-€
*ERROR EN EL IMPORTE
REFLEJADO  POR  LA

1.864,80.-€ 10.744,80.-€



11:19 h.) EMPRESA  COMO  BASE
IMPONIBLE
CORRECTO: 8.880.-€

AL-TEC  REDES  Y
SISTEMAS, S.L.
(presentada 22/09/20.
12:29 h.)

B04522686 11,25.-€ 9.000,00.-€ 1.890,00.-€ 10.890,00.-€

WORLD  INFORMÁTICA  Y
SERVICIOS, S.L.
(presentada 23/09/20.
12:44 h.)

B81354359 11,10.-€ 8.880,00.-€ 1.864,80.-€ 10.744,80.-€

SUMINISTROS,
IMPORTACIONES  Y
MANTENIMIENTOS
ELECTRÓNICOS, S.A.U.
(presentada 24/09/20.
12:05 h.)

A78032315 11,10.-€ 8.888,00.-€ 1.866,48.-€ 10.754,48.-€

PEDREGOSA, S.L.
(presentada 25/09/20.
09:37 h.)

B41501388 11,03.-€ 8.822,90.-€ 1.852,81.-€ 10.675,71.-€

IE  INFORMÁTICA
ESPAÑOLA, S.L.
(presentada 25/09/20.
11:40 h.)

B79801908 11,10.-€ 8.880,00.-€ 1.864,80.-€ 10.744,80.-€

DACARTEC  SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.L.U.
(presentada 25/09/20.
11:58 h.)

B91428607 9,86.-€ 7.894,88.-€
 *  ERROR  EN  EL
IMPORTE  REFLEJADO
POR LA EMPRESA COMO
BASE IMPONIBLE
CORRECTO: 7.880,00.-
€

1.657,92.-€
 * ERROR EN EL
IMPORTE
REFLEJADO  POR
LA EMPRESA COMO
IVA
CORRECTO:
1.654,80.-€

9.552,80.-€
 * ERROR EN EL
IMPORTE
REFLEJADO  POR
LA EMPRESA COMO
IMPORTE TOTAL
CORRECTO:
9.544,48.-€

DISINFOR, S.L.
(presentada 25/09/20.
12:44 h.)

B78949799 11,01.-€ 8.808,00.-€ 1.849,68.-€ 10.657,68.-€

Con fecha 2 de octubre del actual se remiten dichas ofertas  a la Jefe de
Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación, al objeto de emisión
de informe, que es emitido con fecha 5 de octubre de 2020, pero que no ha tenido
en cuenta los errores detectados en los importes indicados por algunas de las
empresas licitadoras.





Teniendo en cuenta que la empresa propuesta como adjudicataria, DACARTEC
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L.U., en el citado informe es una de las que presenta
un error material en su oferta, se le requiere, a través de la plataforma
electrónica utilizada por el Excmo. Ayuntamiento Vortal, al objeto de proceder a
la subsanación de la oferta económica, que es presentada en tiempo y forma:

EMPRESA CIF IMPORTE  UDAD.
IVA EXCLUIDO

BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL
IVA INCLUIDO

DACARTEC  SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.L.U.

B91428607 9,86.-€  7.880,00.-€  1.654,80.-€  9.534,80.-€

Atendido  el  requerimiento  efectuado  a  la  empresa   DACARTEC  SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.L.U. , se remiten, con fecha 22/10/2020, nuevamente las ofertas
presentadas a la Jefe de Servicio de Tecnologías, Información y Comunicaciones
para la emisión del correspondiente informe técnico, que es recibido con esta
misma fecha y que se reproduce a continuación:





Se observa que el plazo de ejecución indicado en la oferta presentada por la
empresa propuesta como adjudicataria, DACARTEC SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L.U.,
(3 años) es superior al indicado en el Informe Técnico de Necesidad de fecha
10/09/2020 (15 días), por lo que se requiere a dicha empresa, a través de la
plataforma electrónica utilizada por el Excmo. Ayuntamiento Vortal, al objeto de
indicar  el  plazo  de  ejecución  para  dicha  contratación,  atendido  dicho
requerimiento, la empresa DACARTEC SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L.U. indica que el
plazo de ejecución es de SESENTA (60) DÍAS.

Por  lo  que  atendido  dicho  requerimiento,  se  remiten  nuevamente   con  fecha
30/10/2020,  todas las ofertas presentadas al objeto de la emisión de nuevo
informe de valoración de ofertas, que es emitido con fecha 30/10/2020, que se
reproduce a continuación:



-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC número de operación:
220200033941 y número de referencia 22020004473 de fecha 9 de septiembre de
2020, con cargo a la aplicación presupuestaria A100R 49100 62600 SERVIDORES,
ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del presupuesto de 2020, por importe de DIEZ
MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  EUROS  (10.890,00€)  previsto  como  presupuesto  de
licitación.

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la
Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la
Junta de Gobierno Local”.

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección
de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 6 de noviembre
de 2020, con las siguientes observaciones:



“- Apartados 1 y 2. Subsanar el importe de la autorización y disposición,
y por tanto, el importe a barrar en la RC. El correcto es 10.657,68.-

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Adjudicar el  contrato menor para el   SUMINISTRO DE 800 LICENCIAS
KASPER5SKY OFFICE 365  a la empresa DISINFOR, S.L.  con  CIF B78949799 por la
cantidad  total  máxima  de  DIEZ  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  EUROS  CON
SESENTA Y OCHO EUROS (10.657,68.-€) IVA 21 % INCLUIDO, de los que OCHO MIL
OCHOCIENTOS  OCHO  EUROS  (8.808,00.-€)   corresponden  a  retribución  del
contratista, y   MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (1.849,68.-€) a IVA 21%.

El plazo de ejecución es de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente a la
notificación de la presente adjudicación.

El plazo de garantía es de TRES (3) años contados a partir de la fecha de la
efectiva entrega.

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de
DIEZ  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  EUROS  CON  SESENTA  Y  OCHO  EUROS
(10.657,68.-€) IVA 21 % INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A100R
49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del presupuesto de
2020. Documento RC  número de operación: 220200033941 y número de referencia
22020004473 de fecha 9 de septiembre de 2020,  debiendo anular la diferencia
sobre los 10.890,00.-€, en que se realizó el documento de retención de crédito.

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de
impulso  de  la  factura  electrónica  y  de  creación  del  registro  contable  de
facturas  en  el  Sector  Público,  una  vez  prestado  el  suministro  se  deberá
presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe
(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la
cual  se  ha  adherido  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería,  en  la  que  deberán
incluirse los siguientes códigos y datos:
-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA –
Código GE0001086.

- Órgano  de  contratación:  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍA  (JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL) – Código L01040139.

-
- -Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación Código

LA 0002558.
-Aplicación Presupuestaria: A100R 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y
ESTRUCTURAS DE RED
-Número de operación del documento RC  220200033941
-Número de referencia del documento RC 22020004473

CPV: 48760000-3  Paquetes de software de protección antivirus

4º.-Designar Coordinador Municipal del suministro a la Jefe de Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicación  tlf. 950 210 000 ext. 3593,
debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.

5º.-  Notificar  este  acuerdo  a  las  empresas  licitadoras,  a  la  empresa
adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de



Área de Presidencia y Planificación, a la Coordinadora Municipal y al Servicio
de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.”

7.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de generadores de ozono
de  vertido  directo  con  uso  biocida  para  espacios  escénicos,  a  la  empresa
Espectáculos S-Doble-C Management S.L. por importe de 6.134,70 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y
Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de
Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local,  visto  el  expediente  de  CONTRATACIÓN  MENOR  para  el SUMINISTRO  DE
GENERADORES DE OZONO DE VERTIDO DIRECTO CON USO BIOCIDA PARA ESPACIOS ESCÉNICOS
visto el informe del Jefe de Sección Técnica de Espacios Escénicos de fecha 22
de octubre de 2020, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión,
con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 5
de noviembre de 2020, en el que entre otros extremos se indica:

“PRIMERO.-  Con  la  autorización  del  Concejal  Delegado  de  Economía  y  Función
Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor solicitada
desde el Área de Cultura y Educación, al que se acompaña solicitud de inicio de
expediente de contrato menor de suministro, informe técnico emitido por el Jefe
de Sección Técnica de Espacios Escénicos y Culturales con el conforme del Jefe
de Servicio y del Concejal Delegado del Área de fecha 15/07/2020, y documento de
retención  de  crédito  nº  operación  220200029423,  para  el  SUMINISTRO  DE
GENERADORES DE OZONO DE VERTIDO DIRECTO CON USO BIOCIDA PARA ESPACIOS ESCÉNICOS.

Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y
Económica,  se  publica  anuncio  de  licitación  a  través  de  la  Plataforma  de
Licitación Electrónica VORTAL, concediendo un plazo de presentación de ofertas
de CINCO DÍAS NATURALES, finalizando el 19/10/2020, recibiéndose las siguientes
ofertas presupuestarias.

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE  TOTAL
IVA INCLUIDO

PROANDRE, S.L.
(presentada 16/10/20 08:52)

B62820220 2.400,00.-€ 504,00.-€ 2.904,00.-€

ESPECTÁCULOS  S-DOBLE-C  MANAGEMENT,
S.L.
(presentada 18/10/20 13:46)

B04317293 5.070,00.-€ 1.064,70.-€ 6.134,70.-€

DESARROLLOS TECNOLÓGICOS PROTEO, S.L.
(presentada 19/10/20 12:15)

B54085840 4.182,00.-€ 878,22.-€ 5.060,22.-€

GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L.
(presentada 19/10/20 12:41)

B23046840 4.799,88.-€ 1.007,97.-€ 5.807,85.-€

Con fecha 22 de octubre de 2020 se remiten las ofertas presentadas al Jefe
de Sección Técnica de Espacios Técnicos y Culturales, al objeto de emisión de
informe, siendo emitido con esta misma fecha, y que se recoge a continuación:







Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de operación:
220200029423 y nº referencia 22020003883 y 22020003884 de fecha 10 de julio de
2020, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33000 62300 MAQUINARIA Y
EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES del presupuesto de 2020, por importe de
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN EURO (6.171,00€).

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la
Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la
Junta de Gobierno Local”.

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección de
Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 9 de noviembre,
con la siguiente observación:

“Subsanar la denominación de la mercantil “Management” y no “Maganement”

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Adjudicar el contrato menor para el  SUMINISTRO DE GENERADORES DE
OZONO DE VERTIDO DIRECTO CON USO BIOCIDA PARA ESPACIOS ESCÉNICOS a la empresa
ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT, S.L. con CIF: B04317293 por la cantidad total
de SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (6.134,70.-€),
IVA incluido, de los que CINCO MIL SETENTA EUROS (5.070,00.-€) corresponden a
retribución del contratista y MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS
(1.064,70.-€) corresponde al IVA 21%.

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (6.134,70.-€) IVA
21%  INCLUIDO,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  A500  33000  62300
MAQUINARIA  Y  EQUIPAMIENTOS  DE  ESPACIOS  CULTURALES  del  presupuesto  de  2020,
documento  de  retención  de  crédito  RC  n.º  de  operación:  220200029423  y  nº
referencia 22020003883 y 22020003884 de fecha 10 de julio de 2020, debiendo
anular el exceso sobre los SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS (6.171,00€), en
que se realizó el documento de retención de crédito.

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de
impulso  de  la  factura  electrónica  y  de  creación  del  registro  contable  de
facturas  en  el  Sector  Público,  una  vez  prestado  el  suministro  se  deberá
presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe
(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la
cual  se  ha  adherido  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería,  en  la  que  deberán
incluirse los siguientes códigos y datos:

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA –
Código GE0001086.

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL) – Código L01040139.

 Destinatario: Delegación de Área de Cultura y Educación: Código LA0002562.

 Aplicación Presupuestaria: A500 33000 62300 MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE
ESPACIOS CULTURALES

o Número de operación del documento RC 220200029423
o Número de referencia del documento RC 22020003883 y 22020003884



 CPV: 42981000-6 Generadores de Ozono.

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de Sección Técnica
de Espacios Escénicos y Culturales D. Daniel Quesada Sánchez Tlf. 950 210000
ext. 2740, debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.

5º.-  Notificar  este  acuerdo  a  las  empresas  licitadoras,  a  la  empresa
adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de
Área de Promoción de la Ciudad, al Coordinador Municipal y al Servicio de
Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.”

8.-  Adjudicación  del  contrato  menor  para  el  suministro  de  20  ordenadores
portátiles, a la empresa Servitec Almería S.L. por importe de 17.472,40 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y
Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de
Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local,  visto  el  expediente  de  CONTRATACIÓN  MENOR  para  el SUMINISTRO  DE  20
ORDENADORES PORTÁTILES visto el informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de
la Información y Comunicaciones de 3 de noviembre de 2020, visto el informe
jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del Jefe de
Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 6 de noviembre de 2020,
en el que entre otros extremos se indica:

“1.-  Con  la  autorización  del  Concejal  Delegado  de  Economía  y  Función
Pública  se  tramita  expediente  administrativo  de  contratación  menor  para el
SUMINISTRO DE 20 ORDENADORES PORTÁTILES con un presupuesto base de licitación de
18.143,95 € IVA incluido.

La celebración de la presente contratación, según manifiesta en el informe
técnico de necesidad la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y
Planificación de fecha 3 de noviembre del actual, es necesaria debido a la
importancia, en las excepcionales circunstancias en las que nos encontramos, de
mantener en la medida de lo posible la actividad administrativa y la prestación
de  servicios  municipales,  para  lo  cual  se  hace  necesario  que  el  personal
municipal pueda trabajar desde sus domicilios y así poder cumplir con las normas
y medidas adoptadas por las distintas administraciones públicas para afrontar la
situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

Ante  el  incremento  de  casos  positivos  entre  empleados  municipales  o
familiares a cargo que requieren el confinamiento domiciliario, así como el
aumento de medidas restrictivas de movilidad, resulta necesario llevar a cabo
una provisión de equipos portátiles que permita equipar al mayor número de
trabajadores municipales posibles con los medios necesarios para realizar sus
actividades profesionales en modo no presencial.



Por los motivos argumentados y dado que el Ayuntamiento de Almería ha
agotado los recursos disponibles hasta el momento de facilitar el teletrabajo de
su personal resulta de vital importancia, en estas excepcionales circunstancias,
que disponga de equipos informáticos portátiles que cuenten con la tecnología
necesaria  para  soportar  la  ejecución  de  aplicaciones  con  gran  consumo  de
recursos, tales como videoconferencias, accesos a través de VPN (Virtual Private
Network – Red Privada Virtual) o a las VDIs (Infraestructuras de Escritorios
Virtuales),  los  cuales  podrán  ser  prestados  a  aquellos  empleados  de  la
Corporación que no dispongan de tales recursos, permitiéndoles así realizar su
trabajo de forma remota.

2.-  Por  la  Unidad  de  Servicios  Generales  del  Servicio  de  Gestión
Presupuestaria y Económica se publica, a través de la Plataforma de Licitación
Electrónica  VORTAL,  anuncio  de  licitación  con  fecha  de  vencimiento  de
presentación de ofertas que finaliza el día 5 de noviembre de 2020 a las 14:00
horas.

El día 4 de noviembre a las 17:53 h se recibió un mensaje a través de la
plataforma  de  licitación  electrónica  Vortal  de  la  empresa  AL-TEC  REDES  Y
SISTEMAS, S.L. con el siguiente contenido literal: “Buenas tardes, informarles
que el fabricante Dell solo ofrece un máximo de 4 años de soporte para los
equipos de linea Vostro, en concreto para el 3591, por lo que solo podemos
ofertar un máximo de 4 años. En cuanto a la disponibilidad, debido a la altisima
demanda de este tipo de dispositivos solo es posible reservar las unidades con
un máximo de 48/72 horas, actualmente disponemos de 20 unidades en stock”(sic)
dicho mensaje fue enviado a la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones, que informó lo siguiente “La garantía de 5 años exigida en el
pliego puede ofrecerse bien, por parte del fabricante, bien por parte de la
empresa adjudicataria”,  publicándose en la plataforma Vortal con fecha 5 de
noviembre a las 9:17 horas.

Dentro de plazo ha tenido entrada la siguiente OFERTA PRESUPUESTARIA:

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL

SERVITEC ALMERÍA, S.L. B04376786 14.440,00 3.032,40 17.472,40

Con fecha 5 de noviembre del actual se remite dicha oferta  a la Jefe de
Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación, al objeto de emisión
de informe, que es emitido ese mismo día, y en el que entre otros extremos
informa lo siguiente:

“SERVITEC ALMERÍA S.L. :
Presenta oferta y características técnicas que cumplen las especificaciones del
objeto del contrato, la cual asciende a CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS
(14.440 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de TRES MIL TREINTA
Y DOS EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (3.032,40 €) asciende a un total de DIECISIETE
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (17.472,40 €).
Se propone, por la tanto la adjudicación a SERVITEC ALMERIA S.L.., por el
importe ofertado por dicho licitador”.

3.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC número de
operación:  220200043761  y  número  de  referencia  22020005534  de  fecha  29  de
octubre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49101 62600
SUMINISTRO  DE  SOFTWARE  Y  HARDWARE  del  presupuesto  de  2020,  por  importe  de
DIECIOCHO  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  TRES  EUROS  Y  NOVENTA  Y  CINCO  CÉNTIMOS
(18.143,95€) previsto como presupuesto de licitación.



Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización
por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado
por la Junta de Gobierno Local.”

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección
de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 9 de noviembre
de 2020.

Se  eleva  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  la  Ciudad  de  Almería  la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE 20 ORDENADORES
PORTÁTILES,  de  las  características  relacionadas  en  el  informe  técnico  de
necesidad emitido por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones con fecha 3 de noviembre de 2020, a la empresa SERVITEC ALMERÍA,
S.L.  con  CIF  B-04376786  por  la  cantidad  total  máxima  de  DIECISIETE  MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (17.472, 40.-€) IVA 21 %
INCLUIDO, de los que CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (14.440,00,00.-€)
corresponden a retribución del contratista, y TRES MIL TREINTA Y DOS EUROS Y
CUARENTA CÉNTIMOS (3.032,40.-€) a IVA 21%.

 El plazo máximo de entrega es de siete (7) DÍAS contados a partir
del día siguiente a la notificación de la presente adjudicación.

 El plazo de garantía es de cinco (5) años contados a partir de la
fecha de la efectiva entrega.

 Código CPV: 30213100-6 Ordenadores portátiles.

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de
DIECISIETE  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  EUROS  Y  CUARENTA  CÉNTIMOS
(17.472,40.-€) IVA 21 % Incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A100
49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del presupuesto de 2020. Documento
RC número de operación: 220200043761 y número de referencia 22020005534 de fecha
29 de octubre de 2020, debiendo anular la diferencia sobre los 18.143,95.-€, en
que se realizó el documento de retención de crédito.

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de
impulso  de  la  factura  electrónica  y  de  creación  del  registro  contable  de
facturas  en  el  Sector  Público,  una  vez  prestado  el  suministro  se  deberá
presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe
(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la
cual  se  ha  adherido  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería,  en  la  que  deberán
incluirse los siguientes códigos y datos:

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA –
Código GE0001086.

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL) – Código L01040139.

Destinatario:  Delegación  de  Área  de  Presidencia  y  Planificación  Código  LA
0002558.
Aplicación Presupuestaria: A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE

 Número de operación del documento RC  220200043761



 Número de referencia del documento RC 22020005534
 Código CPV: 30213100-6 Ordenadores portátiles.

4º.-Designar Coordinador Municipal del suministro a la Jefe de Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicación  telf. 950 210 000 ext. 3593,
debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.

5º.-  Notificar  este  acuerdo  a  las  empresas  licitadoras,  a  la  empresa
adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de
Área de Presidencia y Planificación, a la Coordinadora Municipal y al Servicio
de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.”

9.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por Productos
y  Mangueras  Especiales  S.A.,  adjudicataria  del  contrato  de  suministro  de
material  de  equipos  de  protección  individual  (EPIS)  para  el  Servicio  de
Extinción de Incendios (Lote 1, 30 chaquetones de intervención), por importe de
897,21 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Economía  y  Función
Pública, que dice:

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y
Función Pública,  visto el expediente tramitado para devolución de la garantía
definitiva prestada por PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A. en el contrato
administrativo de SUMINISTRO DE MATERIAL DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL
(EPIS) PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS (LOTE 1), 30 CHAQUETONES DE
INTERVENCIÓN, (PA-36/2015), en el que se prestó garantía definitiva por importe
de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (897,21€) según carta
de pago con nº de referencia 32015001889, y número de operación 320150002975 de
la Tesorería Municipal.

Visto el informe favorable del Jefe del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento de fecha 28 de Octubre de 2020. Visto el Informe Jurídico de fecha
4 de Noviembre de 2020 de la Técnico de Administración General del Servicio de
Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de Gestión
Presupuestaria  y  Económica.  Visto  el  informe  favorable  de  la  Intervención
Municipal de 9 de Noviembre de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local de la
Ciudad de Almería la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º) Aprobar la devolución a PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A.. con CIF
A-26026393  de  la  garantía  definitiva  prestada,  por  importe  de  OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (897,21€) según carta de pago con nº
de referencia 32015001889, y número de operación 320150002975 de la Tesorería
Municipal, constituida en el contrato administrativo de SUMINISTRO DE MATERIAL
DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE
INCENDIOS (LOTE 1), 30 CHAQUETONES DE INTERVENCIÓN, (PA-36/2015), adjudicado
mediante acuerdo de adjudicación de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de
Agosto de 2015, formalizado en documento administrativo de 24 de Agosto de 2015.
Todo ello de acuerdo con el informe favorable del Jefe del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de fecha 28 de Octubre de 2020.



2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la
Tesorería Municipal, así como a la interesada.”

10.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha
3  de  noviembre  de  2020,  sobre  autorización  y  disposición  del  gasto
correspondiente a intereses de demora, en ejecución de la sentencia del Juzgado
de  lo  Contencioso-Administrativo,  recaída  en  el  procedimiento  de  estimación
parcial del recurso interpuesto en representación de BFF Finance Iberia SAU, por
importe de 1.601,13 €, como consecuencia de error en la propuesta.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
retirar del orden del día, el asunto correspondiente al epígrafe que antecede

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS

11.- Aprobación inicial del proyecto de Modificación Puntual nº 3 del Plan
Parcial SUS-PIT-01 del PGOU de Almería.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍA,  ANA  MARÍA  MARTÍNEZ  LABELLA,  en  relación  con  el
expediente de aprobación de la Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial del
Sector SUS-PIT-01 del PGOU de Almería – Texto Refundido de 1998, promovido por
PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE ALMERÍA (PITA), S.A., y a la vista de los
informes técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Jefe Jurídico de la Sección de
Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 13, 32 y 39 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en el artículo
127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la
Modernización  del  Gobierno  Local, tiene  el  honor  de  elevar  a  la  Junta  de
Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DEL
PLAN PARCIAL SUS-PIT-01 del PGOU de Almería – Texto Refundido de 1998 (ejemplar
presentado con fecha 09/10/2020 y nº 2020009520 de entrada en el Registro de
Urbanismo), promovido por PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE ALMERÍA (PITA), S.A.

El documento tiene por objeto intercambiar las ordenanzas de determinadas
parcelas,  de  modo  que  las  actuales  parcelas  SA2-11  y  SA2-12  con  ordenanza
Servicios Avanzados (SA2), pasan a tener la ordenanza Servicios Comunes y de
Ocio 1 (SCO1), redenominándose como parcelas SCO-1-4am y SCO-1-4bm, y viceversa
con respecto a la actual parcela SCO1-4, con ordenanza Servicios Comunes y de
Ocio 1 (SCO1) que pasa a regirse por la ordenanza Servicios Avanzados (SA2), y
cambia  de  denominación  a  parcela  SA2-11/12.  Asimismo,  se  producen  algunos
cambios en las ordenanzas SA2 (aumento  de la superficie de parcela máxima



pasando  de  15.000  m2  a  30.000m2,  y  modificaciones  en  determinaciones  de
ordenación relativas a la altura y agrupaciones en determinados supuestos, así
como en la edificabilidad de la parcela SA2-11/12 ) y SCO1-4 (edificabilidad de
las parcelas SCO-1-4am y SCO-1-4bm).

En virtud de la modificación que se propone de la ordenanza SA2, las
determinaciones afectadas por la misma, quedarían con la siguiente redacción:

``(...) PARCELA MÁXIMA: 30.000 M2 (*)
(...)
EDIFICABILIDAD: 1,4 m²t/m²s y 1,375 m²t/m²s para las parcelas SA2 11/12.
(...)
ALTURA MÁXIMA: 3 plantas (15 metros). (*)
(…)
(*) AGRUPACIONES DE PARCELAS CON ORDENANZA SA2.

Para actuaciones que interesen a varias parcelas con ordenanza SA2 cuya suma de
superficies sea superior a 15.000,00 m2, será necesaria la redacción de un
proyecto único del ámbito total, previa agrupación de las parcelas interesadas.
La Ejecución de dicho proyecto podrá desarrollarse por fases.
 (**)  Con  el  fin  de  unificar  las  alturas  máximas  permitidas  para  las
edificaciones  que  se  construyan  en  parcelas  con  fachada  a  la  Av.  De  la
Innovación se incluye en las ordenanzas afectadas (SA2 y SCO1) la siguiente
condición: “En aquellas parcelas de ordenanza SA2 que dan fachada a la Av. De la
Innovación, la altura máxima será de 5 plantas (20 m.), hasta un fondo máximo de
50 m. medido desde el límite de la parcela. En estos casos la separación entre
edificios tendrá que ser >6,50 m.”

En virtud de la modificación que se propone de la ordenanza SCO-1, las
determinaciones afectadas por la misma, quedarían con la siguiente redacción:

``(...)
EDIFICABILIDAD: 2,2 m²t/m²s y 2,239 m²t/m²s para las parcelas SCO-1-4am y

SCO-1-4bm
(...)”

2º.- Someter el proyecto aprobado inicialmente a información pública por
plazo de UN MES a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la
provincia y en el tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona
pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les
pondrá de manifiesto durante el citado plazo de UN MES en las dependencias de la
Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la Plaza Marín, nº 3, en días y
horas hábiles de oficina, donde podrá ser examinado dentro del mencionado plazo.
No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, la
consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de
cita previa en los teléfonos 677 56 84 56 y 677 56 08 94.

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente
estará disponible en la web www.almeriaciudad.es, en el apartado AYUNTAMIENTO
(margen superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el banner TABLON
DE ANUNCIOS.

3º.-  Llamar  al  trámite  de  información  pública  a  los  propietarios  de
terrenos  comprendidos  en  su  ámbito.  El  llamamiento  se  realizará  a  cuantos
figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro,
mediante  comunicación  de  la  apertura  y  duración  del  período  de  información
pública al domicilio que figure en aquéllos.

http://www.almeriaciudad.es/


4º.-  Remitir el expediente completo a la Delegación Territorial de la
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, para su
informe en el plazo de un mes, según establece el artículo 31.2.C de la LOUA.

5º.- Facultar  al  Excmo.  Sr.  Alcalde-Presidente  a  dictar  cuantas
Resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.”

12.- Aprobación de la relación valorada y certificación final de las obras del
“Proyecto de ejecución de conexión viaria y adecuación paisajística entre la
Calle Almanzor y Calle Pósito (Almería)”, emitida por AIMA Ingeniería S.L. por
importe de 58.724,02 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“Dª ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e
Infraestructuras, de conformidad  con lo dispuesto en la Disposición Adicional
2º ap. 4 de la LCSP,  visto el expediente relativo a la certificación FINAL DE
OBRA del mes de julio de 2020, correspondiente al contrato de “PROYECTO DE
EJECUCIÓN DE “CONEXIÓN VIARIA Y ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA ENTRE LA CALLE ALMANZOR
Y CALLE POSITO (ALMERÍA)“ vistos los informes emitidos por el Jefe de Sección de
Contratación y Patrimonio de fecha 6 de noviembre de 2020 y el informe de
fiscalización  del  Interventor  Municipal,  de  fecha  09/11/2020,  con  las
observaciones que se recogen en el acuerdo, tiene el honor de someter a  la
Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la relación valorada y certificación final de las obra de
ejecución  de  “PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  “CONEXIÓN  VIARIA  Y  ADECUACIÓN
PAISAJÍSTICA ENTRE LA CALLE ALMANZOR Y CALLE POSITO (ALMERÍA) emitida por la
empresa  AIMA  INGENIERIA,S.L.CIF  –  B04627261,  empresa  adjudicataria  de  la
Dirección facultativa, a la que ha dado su conforme la  mercantil  adjudicataria
de las obras CONSTRUCCIONES GLESA, S.A.” con CIF núm.A-18546978, por un importe
de 48.532,25€ mas  IVA al 21% que asciende a la cantidad 10.191,77 €  lo que
hace un total de 58.724,02 € y que ha sido conformada por el Director Municipal
de los Trabajos según establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias A230R 15301 60900 y  A230 15301 60900
LA07 PLAN DE REHAB DEL ENTORNO DE LA ALCAZABA EDUSI del presupuesto municipal
de 2020, con documentos  “AD” nº de operación 220200002450 de fecha 04/03/202
por importe de 118.598,17€ documento “RC” con n.º de operación 220200037887 de
fecha 06/10/2020 por 1.168,23€ y 4695,43€.

Dicho importe corresponde a incrementos de medición en partidas como los
pavimentos y en general en la excavación por motivos de afección al patrimonio
arquelogico  de  la  obra  realmente  ejecutada  (2,90%  S/ADJ)  son  objeto  de
certificación final, habiendo sido  modificado el contrato de obras por importe
de  118.598,17  €  (Retribución  del  cotratista:  98.015,02€  más  20.583,15€  en
concepto IVA al 21%).

SEGUNDO: Conferir oportuno traslado a la Unidad de Contabilidad del Excmo.
Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con las fases de ejecución del Gasto



mediante Reconocimiento de la Obligación y ordenación de pago de la factura
emitida  por  los  conceptos  incluidos  en  la  citada  certificación  el  Concejal
Delegado de Economía y Función Pública, todo ello en ejercicio de los dispuesto
en el art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4ñ) de la LRBRL, Base 29ª
de la de Ejecución del presupuesto municipal vigente y visto asimismo el Decreto
de delegación de competencias en materia de Reconocimiento de la obligación y
Ordenación del Pago dictado por el Sr. Alcalde-Presidente  en fecha 20 de junio
de 2019.

TERCERO: Notificar al Servicio de Tesorería, así como a los interesados en
el expediente.”  

13.- Aprobación de la cesión gratuita de la finca sita en el paraje de Villa
García, otorgada por la mercantil Promutucan S.L.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Vicepresidente  de  la  Gerencia   Municipal  de
Urbanismo, que dice:

  “Dña. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, LA VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO DE ALMERÍA por Resolución del Vicepresidente de la Gerencia de
fecha de 17/06/2011, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.3.g) de los
Estatutos de la Gerencia

VISTO.-Con fecha 19/08/2019, la entidad PROMUTUCAN, S.L. Con CIF B-04167847
solicita licencia de obras para la construcción de edificio plurifamiliar de 18
viviendas   y  garaje,  sito  en  Avda.  Cabo  de  Gata,  esquina  C/  Las  Conchas,
Almería.

VISTO.- Los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha
16/09/2020 han emitido informe  en el que consta la obligatoriedad de tramitar
la cesión de la parte afectada por vía pública de 7,37m2.

VISTO.-  Por  Acuerdo  de  la  Comisión  Ejecutiva  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo de fecha 16 de julio de 2020 la Comisión Ejecutiva ha sido aprobada la
parcelación urbanística (expte. 003/2020) en la que consta la segregación de una
parcela destinada a viario público, de 9 m2 de superficie.   

VISTO.- Entre la documentación de que obra en el expediente consta copia de
escritrura de segregación y cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Almería
mediante Escritura Pública de fecha seis de agosto de dos mil veinte, otorgada
por la mercantil PROMUTUCAN, S.L.  ante la Notario Dña Marta Arrieta Navarro,
cuya descripción es la siguiente:

"Trozo de terreno destinado a cesion al Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el
paraje de Villa García, zona de playa, conocida por Colonia de las Conchas,
número treinta y seis, con una superficie de nueve metros cuadrados (9m2) y que
linda, Norte, Este, y Oeste, con Avda. De Cabo de Gata y Sur, con resto de finca
matriz."

VISTO.-  El  compareciente,  actuando  en  representación  de  la  mercantil
"PROMUTUCAN,  S.L.",  única  propietaria  de  la  finca  segregada  y  descrita
anteriormente, acuerdan su  cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de Almería,
solicitando la aceptación por el expresado Excmo. Ayuntamiento, y por tanto la
aprobación  de  la  presente  escritura,  previos  los  trámites  legales  que
correspondan.



CONSIDERANDO.- El artículo 51 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación
Urbanística de Andalucía, dispone en su párrafo 1, entre los deberes que han de
cumplir los propietarios de suelo urbano para el ejercicio legítimo de los
derechos, el de ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos
destinados por la ordenación urbanística a dotaciones, que comprenden tanto las
destinadas  al  servicio  del  sector  o  ámbito  de  actuación  como  los  sistemas
generales incluidos  o adscritos al mismo. Asimismo deberán ceder obligatoria y
gratuitamente al municipio los terrenos, ya urbanizados, en los que se localice
la parte de aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración
en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías.

CONSIDERANDO.- El órgano competente para aprobar el expediente, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 11 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, es la Junta de
Gobierno Local.

A la vista de lo anterior, la Vicepresidente  de la Gerencia Municipal de
Urbanismo eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Aprobar la cesión otorgada por la mercantil PROMUTUCAN, S.L. mediante
escritura de segregación y cesión gratuita al Ayuntamiento de Almería, otorgada
ante la Notario Dña. Marta Arrieta Navarro, con número de protocolo novecientos
cinco, y  su aceptación por por el Ayuntamiento de Almería, libre de cargas y
gavámenes,  con destino a vía pública, por ser conforme con el Plan General de
Ordenación Urbana de Almería, de la finca que a continuación se describe:

"Trozo de terreno destinado a cesion al Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el
paraje de Villa García, zona de playa, conocida por Colonia de las Conchas,
número treinta y seis, con una superficie de nueve metros cuadrados (9m2) y que
linda, Norte, Este, y Oeste, con Avda. De Cabo de Gata y Sur, con resto de finca
matriz."

2.-  Dar traslado del acuerdo adoptado a la Sección de Patrimonio de la
Gerencia Municipal de Urbanismo y al interesado.”

14.- Desestimación de la solicitud formulada por la Comunidad de Propietarios
Quinta Avenida, nº 21, de cesión de espacio público para la instalación de un
ascensor.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“DOÑA ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e
Infraestructuras, en relación con el expediente administrativo relativo a la
solicitud de la Comunidad de Propietarios Quinta Avenida Bloque 13, nº 21,
situado en la Calle Quinta Avenida nº 21, de cesión de espacio público para la
instalación de un ascensor, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la
LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local.



RESULTANDO.- En fecha 29 de enero de 2019 tuvo registro de entrada en el
Registro General de esta Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al
numero de asiento 2019001792 escrito suscrito por D. David Andújar Hernández que
en nombre y representación dela Comunidad de propietario Quinta Avenida Bloque
13, nº21 con CIF H-04398384 solicitó de este Ayuntamiento de Almería la cesión
de espacio para la colocación de Ascensor en el Edificio, adjuntando a su
solicitud informe técnico suscrito por Dña. Cristina Rodríguez Seara y D. Pedro
Jose Martínez Serna, arquitectos.

RESULTANDO.- En fecha 22 de febrero de 2019 se solicito informe técnico al
arquitecto municipal sobre la ocupación solicitada por la Comunidad de vecinos
anteriormente indicada.

RESULTANDO.-  En fecha 24 de abril de 2019 D. David Andújar Hernández
nuevamente actuando como representante de la comunidad de vecinos Quinta Avenida
Bloque 13, n.º 21 presentó escrito (NRE 2019005316) en virtud del cual solicita
que se autorice por parte del Ayuntamiento de Almería la colocación del ascensor
en la ubicación señalada en la documentación técnica aportada con anterioridad
aduciendo  que  el  espacio  que  discurre  entre  los  edificio  paralelos  son  de
propiedad privada para uso y servicio de los vecinos, adjuntando copia de la
memoria del proyecto de urbanización y diversa documentación de la licencia de
obra solicitada para la construcción de los 9 edificios.

RESULTANDO.-  En fecha 20 de mayo de 2019 se requirió a la Comunidad de
propietarios de referencia a fin de que aportase documentación,  Nota Simple
Registral en la que se acredite la titularidad privada.

RESULTANDO.-  en fecha 04 de junio de 2019  D. David Andújar Hernández
nuevamente actuando como representante de la comunidad de vecinos Quinta Avenida
Bloque 13, n.º 21 presentó escrito (NRE 2019006926) al que adjunta informe de
viabilidad para ocupación del espacio interior y certificado de segregación de
la finca matriz.

RESULTANDO.-  En fecha 10 de octubre de 2019 D. David Andújar Hernández
nuevamente actuando como representante de la comunidad de vecinos Quinta Avenida
Bloque  13,  n.º  21  presentó  escrito  correspondiente  al  n.º  de  asiento  de
presentación 2019011936 al que se adjunta informe técnico en el que se concluye
que el espacio sobre el que se proyecta la colocación del ascensor no es de
titularidad  privada  sino  que  constituye  un  espacio  de  titularidad  publica,
volviendo a solicitar la cesión del espacio.

RESULTANDO.-  Consta en el expediente trámite de audiencia evacuado al
interesado en fecha 26 de octubre de 2020.

CONSIDERANDO.- Régimen Jurídico.- Para delimitar el régimen jurídico de
aplicación  al  espacio  publico  que  constituye  el  objeto  de  la  solicitud  es
preciso atender a su naturaleza jurídica.
Dispone el art. 4 de la Ley 33/2003 de 03 de noviembre de Patrimonio de las
Administraciones Publicas (LPAP) que “Por razón del régimen jurídico al que
están  sujetos,  los  bienes  y  derechos  que  integran  el  patrimonio  de  las
Administraciones  públicas  pueden  ser  de  dominio  público  o  demaniales  y  de
dominio  privado  o  patrimoniales”  añadiendo  el  art.  5.1  del  mismo  cuerpo
normativo que “Son bienes y derechos de dominio público los que, siendo de
titularidad  pública,  se  encuentren  afectados  al  uso  general  o  al  servicio
público, así como aquellos a los que una ley otorgue expresamente el carácter de
demaniales”
De la documental obrante en el expediente se desprende que el espacio físico
sobre el que se pretende realizar por parte de la comunidad de propietarios
interesada la instalación del ascensor es de titularidad publica encontrándose
afecto al uso general como viario publico y por tanto se trata de un bien de
dominio publico.



El art. 6 de la LPAP dispone al respecto que “La gestión y administración de los
bienes y derechos demaniales por las Administraciones públicas se ajustarán a
los siguientes principios:
a) Inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.
b) Adecuación y suficiencia de los bienes para servir al uso general o al
servicio público a que estén destinados.
c) Aplicación efectiva al uso general o al servicio público, sin más excepciones
que las derivadas de razones de interés público debidamente justificadas.
d) Dedicación preferente al uso común frente a su uso privativo.
e)  Ejercicio  diligente  de  las  prerrogativas  que  la  presente  ley  u  otras
especiales  otorguen  a  las  Administraciones  públicas,  garantizando  su
conservación e integridad.
f) Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados.
g)  Cooperación  y  colaboración  entre  las  Administraciones  públicas  en  el
ejercicio de sus competencias sobre el dominio público.”
De igual modo es preciso tomar en consideración lo dispuesto en el art. 29 de la
Ley 7/1999 de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía
(LBELA), que dispone en relación a al utilización de los bienes de dominio
publico que “1. La utilización de los bienes de dominio público puede adoptar
las modalidades siguientes: a) Uso común, general o especial. b) Uso privativo.”
Particularizando el apartado 4 de este mismo precepto que el uso privativo es el
constituido por la ocupación de una porción del dominio publico de modo que
limite o excluya la utilización por los demás.

CONSIDERANDO.-  Objeto  de  la  solicitud.-  La  comunidad  de  propietarios
Quinta  Avenida  Bloque  13,  n.º  21  ha  solicitado  en  los  diversos  escritos
presentados ante este Ayuntamiento de Almería la cesión de la superficie de
terreno publico al objeto de instalar un ascensor que de servicio al edificio
que constituye el objeto de la comunidad de propietarios, no obstante tal y como
se expuso con anterioridad el régimen jurídico aplicable al suelo que constituye
el objeto de la solicitud viene determinado por su especial naturaleza, al
resultar dicho suelo ser de naturaleza demanial con destino a viario publico no
es  posible  acceder  a  la  figura  de  la  cesión  de  bienes  que  tal  y  como  se
desprende del art. 26 de la LBELA se restringe a los bienes de naturaleza
patrimonial.
El uso privativo del dominio publico requiere el otorgamiento de la oportuna
concesión administrativa de conformidad con lo dispuesto en el art. 30.3 de la
LBELA, aclarando el art. 58.2 del Decreto 18/2006  de 24 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía que las
concesiones  se  otorgarán  con  arreglo  a  la  legislación  de  contratos  de  las
Administraciones  Publicas  con  las  especialidades  contenidas  en  el  presente
capitulo  siendo  de  preferente  aplicación  el  procedimiento  de  adjudicación
abierto y la forma de concurso, pudiendo iniciarse el expediente de oficio o a
instancia de persona interesada.
En cuanto a la  posibilidad de adjudicación directa  se ha de tener en cuenta
tanto  lo  dispuesto  en  el  art.  93.1  de  la  LPAP  que  dispone  que  “...podra
acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el art. 137.4 de
esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales debidamente justificadas o
en  otros  supuestos  establecidos  en  las  leyes”  En  este  contexto  hemos  de
interpretar  el  art.  24.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y
Rehabilitación Urbana que dispone que “Será posible ocupar las superficies de
espacios  libres  o  de  dominio  público  que  resulten  indispensables  para  la
instalación de ascensores u otros elementos que garanticen la accesibilidad
universal,  así  como  las  superficies  comunes  de  uso  privativo,  tales  como
vestíbulos, descansillos, sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si se



ubican en el suelo, como en el subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable,
técnica o económicamente, ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la
funcionalidad de los espacios libres, dotaciones y demás elementos del dominio
público” como un supuesto legalmente previsto como de adjudicación directa.
El resto de las condiciones que han de regir la concesión demanial se han de
recoger en el pliego de clausulas administrativas particulares  conforme a las
especialidades  previstas  en  el  art.  60  del  RBELA,  si  bien  el  inicio  del
expediente tendrá lugar una vez conste emitido informe técnico favorable por los
servicios  técnicos  municipales  a  la  instalación  del  ascensor  sobre  la  vía
publica  por  haber  quedado  acreditado   que  no  resulte  viable,  técnica  o
económicamente,  ninguna  otra  solución  y  siempre  que  quede  asegurada  la
funcionalidad de los espacios libres.

CONSIDERANDO.-  Entidad  concesionaria.-  La  comunidad  de  propietarios
solicitante resulta ser una entidad sin personalidad jurídica por lo que carece
de  capacidad  para  contratar  con  la  Administración de  conformidad  con  lo
dispuesto en el art. 65.1 de la LCSP de modo que para poder licitar, esto es,
para poder ostentar la condición de concesionario del dominio publico local ha
de constituirse la entidad interesada en entidad con personalidad, y por tanto
con capacidad para contratar con el sector publico.

CONSIDERANDO.- Tramite de audiencia.- De conformidad con lo dispuesto en
el art. 82 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas con carácter previo a resolver sobre la
solicitud formulada es preciso conferir a la entidad solicitante tramite de
audiencia por plazo de diez dias a fin de que formulen las alegaciones o aporten
la documentación o justificaciones a su derecho convengan.

CONSIDERANDO.-  Órgano  competente.- Resulta  competente  para  resolver  la
presente solicitud la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Publico por
ostentar el Ayuntamiento de Almería el régimen de municipio de gran población.

VISTO el  informe  de  la  Sra.  Jefa  de  Servicio  Jurídico  del  Área  de
Urbanismo e Infraestructuras de fecha 20 de octubre de 2020, es por todo ello
por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la
adopción de la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.-  Desestimar   la  solicitud   formulada  por  la  Comunidad  de
Propietarios Quinta Avenida Bloque 13, nº 21, situado en la Calle Quinta Avenida
nº 21, de cesión de espacio público para la instalación de un ascensor por
tratarse de un bien de dominio publico y no ser susceptible de cesión, debiendo
sujetarse  el  régimen  de  aprovechamiento  privativo  del  dominio  publico  a
concesión demanial previa acreditación en el oportuno expediente de licencia
urbanística que  conste emitido informe técnico favorable por los servicios
técnicos municipales a la instalación del ascensor sobre la vía publica por
haber  quedado  acreditado   que  no  resulte  viable,  técnica  o  económicamente,
ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la funcionalidad de los
espacios libres.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a cuantos resulten interesados,
haciéndoles  saber  de  los  medios  de  impugnación  de  que  disponen  y  de  las
condiciones de lugar y tiempo en que pueden hacerlos valer.”

15.- Designación de técnico responsable de la Dirección Facultativa para la
ejecución de las obras contempladas en el proyecto de “Adecuación y mejora de
acerado en Los Partidores (Almería)”.



La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la designación de
técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA  para las obras de "ADECUACIÓN Y
MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)"

Visto que en fecha 24 de agosto de 2020 se acordó por la Junta de Gobierno
Local de la Ciudad de Almería adjudicar el contrato menor de servicios de
DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras de  “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS
PARTIDORES (ALMERÍA)” a la empresa  Expedientes y Licitaciones, SLNE  con CIF.
núm. B-54474630.

En  fecha  29  de  octubre  de  2020  ha  tenido  entrada  en  el  Registro  de
Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2020010308) escrito de fecha 28 de octubre
de 2020 de la mercantil EXPEDIENTES Y LICITACIONES SLNE en el que se propone
como técnico responsable de la dirección facultativa a D. Manuel Carmona Jurado,
adjuntado  a  dicho  escrito  documentación  acreditativa  de  la  titulación  del
técnico propuesto y de la experiencia exigida.

En fecha 30 de octubre de 2020 se ha emitido informe por D. Alfonso
Villanueva González – Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, en calidad
de responsable municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del
cual se participa que  “En relación con el escrito presentado por la empresa
EXPEDIENTES Y LICITACIONES SLNE con  CIF. núm. B54474630, como adjudicataria del
contrato de SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN FACULTATIVA  DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS
EN EL PROYECTO DE "ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)",
en  el  que  propone  a  D.  MANUEL  CARMONA  JURADO,  Ingeniero  Técnico  de  Obras
Públicas,  como  Director  de  obra,  y  dado  que  cumple  con  los  requisitos  de
titulación y experiencia exigidos en el informe de necesidad del contrato, le
comunico  que  pueden  continuarse  los  trámites  necesarios  para  proceder  a  su
nombramiento como Director de las obras del contrato de referencia.”

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la
Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en
fecha 10 de noviembre de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su
consideración y en su caso adopción de la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Designar como técnico responsable de la  DIRECCIÓN FACULTATIVA
para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto de  "ADECUACIÓN Y
MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)" a D. Manuel Carmona Jurado,
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de la empresa  EXPEDIENTES Y LICITACIONES
SLNE de conformidad con la propuesta efectuada por la mercantil contratista en
fecha  28  de  octubre  de  2020,  habiendo  sido  informada  favorablemente  dicha
propuesta de designación técnica por el  Ingeniero Técnico de Obras Públicas
Municipal, en calidad de responsable municipal del contrato de servicios en
fecha 30 de octubre de 2020.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Manuel Carmona Jurado,
responsable de la Dirección Facultativa de las obras de referencia, a la empresa



EXPEDIENTES Y LICITACIONES SLNE,  como  contratista del servicio de Dirección
Facultativa  y  a  D.  Alfonso  Villanueva  González,  como  Técnico  Municipal
responsable del contrato de servicios de referencia.”

16.-  Nombramiento  de  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  de  las  obras  de
“Adecuación y mejora de acerado en Los Partidores (Almería)”.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la designación de
técnico responsable de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las obras de
“ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)"

Visto que en fecha 1 de octubre de 2020 se adoptó Decreto por la Concejal
Delegada de Urbanismo e Infraestructuras en virtud del cual se dispuso adjudicar
el contrato menor de SERVICIOS de  COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las
obras de  “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ACERADO EN LOS PARTIDORES (ALMERÍA)" a la
empresa VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A.   con  CIF. núm. A-04757183.

En fecha 3 de noviembre de 2020 ha tenido entrada en el Registro de
Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2020010457) propuesta de fecha 31 de octubre
de 2020 de la mercantil VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA SA en el que se propone
como técnico responsable de la seguridad y salud en fase de ejecución de obra a
D.  Javier  Gutiérrez  Hidalgo,  adjuntado  a  dicho  escrito  documentación
acreditativa de la titulación del técnico propuesto y de la experiencia exigida.

En fecha 6 de noviembre de 2020 se ha emitido informe por D. Alfonso
Villanueva González – Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, en calidad
de responsable municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del
cual se participa que  “En relación con el escrito presentado por la empresa
VIASUR  PREVENCION  E  INGENIERIA,  S.A.    con   CIF.  núm.  A-04757183,  como
adjudicataria del contrato de servicios de Coordinación de seguridad y salud de
las  obras  del  proyecto  "ADECUACIÓN  Y  MEJORA  DE  ACERADO  EN  LOS  PARTIDORES
(ALMERÍA)”, en el que propone a D. Javier Gutiérrez Hidalgo, Ingeniero Técnico
de Obras Públicas, como Coordinador de Seguridad y Salud, y dado que cumple con
los requisitos de titulación y experiencia exigidos en el informe de necesidad
del contrato, le comunico que pueden continuarse los trámites necesarios para
proceder a su nombramiento como Coordinador de Seguridad y Salud de las obras
del contrato de referencia”

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la
Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en
fecha 9 de noviembre de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su
consideración y en su caso adopción de la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.-  Nombrar  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  de  las  obras
"ADECUACIÓN  Y  MEJORA  DE  ACERADO  EN  LOS  PARTIDORES  (ALMERÍA)” a  D.  Javier
Gutiérrez Hidalgo, de la empresa VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA SA con CIF A-
04757183 en  virtud  del  contrato  menor  de  servicios  adjudicado  a  la  citada
mercantil con fecha 1 de octubre de 2020, a tenor de su propuesta de fecha 31 de
octubre de 2020 y cuyo nombramiento ha sido informado favorablemente por el



Ingeniero Técnico de Obras Municipal, responsable del contrato de servicios de
referencia con fecha 6 de noviembre de 2020.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Javier Gutiérrez Hidalgo,
responsable de la Coordinación de Seguridad y Salud, a la mercantil VIASUR
PREVENCIÓN E INGENERÍA, SA,  como contratista del servicio de Coordinación de
Seguridad y Salud y a D. Alfonso Villanueva González, como Técnico Municipal
responsable municipal del contrato de servicios de referencia.”

17.- Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud de las obras de “Proyecto
de mejora y ampliación del Centro Zoosanitario Municipal 2ª Fase”.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la designación de
técnico responsable de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las obras de
“PROYECTO DE MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”

Visto que en fecha 17 de junio de 2020 se adoptó Decreto por la Concejal
Delegada de Urbanismo e Infraestructuras en virtud del cual se dispuso adjudicar
el contrato menor de SERVICIOS de  COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las
obras de “PROYECTO DE MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª
FASE-2” a la empresa ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SAU, con CIF n.º A-
82876905.

En  fecha  30  de  octubre  de  2020  ha  tenido  entrada  en  el  Registro  de
Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2020010432) escrito de D. Ignacio María
Checa García, como apoderado de la  mercantil ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE
SAU, en el que se propone como técnico responsable de la seguridad y salud en
fase de obra a D. José Ángel López Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial con la
titulación de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales de nivel superior con
las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía,
adjuntado al citado escrito documentación acreditativa de la titulación del
técnico propuesto y de la experiencia exigida.

En  fecha  4  de  noviembre  de  2020  se  ha  emitido  informe  por  D.  Jorge
Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio de Obras Públicas, en
calidad de responsable municipal del contrato de servicios de referencia en
virtud del cual se participa que

“1.-  ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U., empresa adjudicataria del
contrato  de  servicios  para  la  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  para  la
realización de las obras contempladas en el "PROYECTO DE MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL
CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE", ha presentado un escrito con registro de
entrada de fecha 30/10/20, donde se nos informa que el responsable propuesto
para la labor de Coordinador de Seguridad y Salud es el siguiente técnico:

 Coordinador de Seguridad y Salud:
José Angel López Sánchez – Ingeniero Técnico Industrial con la titulación de
Técnico  en  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  nivel  superior  con  las
especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía.



2.-  Según  la  LEY  38/1999,  de  5  de  noviembre,  de  Ordenación  de  la
Edificación el técnico antes mencionados está habilitados para el desempeño de
las labores antes descritas, y cumple con los requisitos de SOLVENCIA TÉCNICA
establecidos  en  el  contrato  de  servicios  adjudicado,  por  tanto  no  existe
inconveniente en aceptar el nombramiento propuesto.”

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la
Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en
fecha 10 de noviembre de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su
consideración y en su caso adopción de la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Nombrar Coordinador de Seguridad y Salud de las obras “PROYECTO
DE MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”   a  D. José
Ángel López Sánchez, de la empresa ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SAU con CIF
A-82876905 en virtud del contrato menor de servicios adjudicado a la citada
mercantil con fecha 17 de junio de 2020, a tenor de su propuesta de fecha 30 de
octubre de 2020 y cuyo nombramiento ha sido informado favorablemente por el
Arquitecto  Municipal  –  Jefe  de  Servicio  de  Obras  Públicas,  responsable  del
contrato de servicios de referencia con fecha 4 de noviembre de 2020.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. José Ángel López Sánchez,
responsable de la Coordinación de Seguridad y Salud, a la mercantil ATENEA
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SAU, como contratista del servicio de Coordinación de
Seguridad  y  Salud  y  a  D.  Jorge  Nofuentes  Bonilla,  como  Técnico  Municipal
responsable municipal del contrato de servicios de referencia.”

18.- Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras
definidas  en  el  “Proyecto  de  jardinería  a  realizar  en  la  intervención  a
desarrollar en el talud inferior de la Calle Fernández y en la zona Torreón de
Poniente en el Mesón Gitano”, con un presupuesto base de licitación de 74.072,27
€ (LA07 DUSI).

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Urbanismo  e
Infraestructuras, que dice:

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la aprobación del
expediente  de  contratación  de  las  obras  contempladas  en  el  proyecto  de
"JARDINERÍA A REALIZAR EN LA INTERVENCIÓN A DESARROLLAR EN EL TALUD INFERIOR
CALLE FERNÁNDEZ Y EN LA ZONA TORREÓN DE PONIENTE EN EL MESÓN GITANO",  de los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la apertura del
procedimiento de adjudicación correspondiente

Visto que en fecha 14 de abril de 2020 se acordó por la Junta de Gobierno
Local la aprobación del proyecto de obras de  JARDINERÍA A REALIZAR EN LA
INTERVENCIÓN A DESARROLLAR EN EL TALUD INFERIOR CALLE FERNÁNDEZ Y EN LA ZONA
TORREÓN DE PONIENTE EN EL MESÓN GITANO"  redactado por  Dña. María del Mar
Verdejo Coto-Ingeniera Técnica Agrícola en enero de 2020 y los documentos que lo
integran:
a) MEMORIA y ANEJOS
b) PLIEGO DE CONDICIONES
c) ANEJOS



d) PLANOS
e) PRESUPUESTO

En  fecha  22  de  abril  de  2020  los  Servicios  Técnicos  municipales  han
emitido informe de necesidad de la contratación de las obras a realizar en el
entorno del Mesón Gitano encaminadas a encaminadas a recuperar un espacio verde
para integrar en el paisaje los muros de contención de la urbanización del Mesón
Gitano, eligiendo plantas autóctonas, aromáticas, medicinales, de bajo consumo
de agua y mantenimiento y debido a la insuficiencia de medios propios para
llevar a cabo las citadas obras, de conformidad con lo dispuesto en el art.
116.4 de la vigente LCSP. Dicho informe cuenta con Diligencia de conformidad
expresa de la Concejal Delegada de fecha 22 de abril de 2020.

A la vista del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales en
el que se justifica la necesidad de contratación de las citadas obras, la
Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras ha ordenado la iniciación del
expediente  de  contratación  de  las  obras  contempladas  en  el  Proyecto  de
"JARDINERÍA A REALIZAR EN LA INTERVENCIÓN A DESARROLLAR EN EL TALUD INFERIOR
CALLE FERNÁNDEZ Y EN LA ZONA TORREÓN DE PONIENTE EN EL MESÓN GITANO".

Por parte del Sr. Interventor en informe de fecha 25 de mayo de 2020 se ha
detectado  un  error  de  carácter  aritmético  en  el  documento  de  Resumen  de
Presupuesto del proyecto de obras anteriormente indicado ya que la cuota de IVA
(21%) se ha calculado tomando como base imponible el PEM del proyecto, siendo lo
correcto el cálculo de este impuesto sobre la base imponible resultante de la
suma del PEM+ GG+ BI.

En fecha 25 de junio de 2020  (NRE 202005427), y previo requerimiento del
responsable municipal del contrato, se ha presentado por parte de la redactora
del  proyecto  la  Hoja  de  Resumen  de  presupuesto  corregida  en  los  términos
descritos  anteriormente  a  los  efectos  de  su  aprobación  por  el  órgano  de
contratación e integración en el proyecto de referencia en sustitución de la
anterior.  

Con fecha 6 de julio de 2020 se aprueba por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local la rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14
de abril de 2020, sobre aprobación del “Proyecto para la jardinería a realizar
en la intervención a desarrollar en el talud inferior Calle Fernández y en la
zona Torreón de Poniente en el Mesón Gitano”, como consecuencia de error en la
propuesta.

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de
SESENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  DIECISÉIS  EUROS  CON  SETENTA  Y  CINCO  CÉNTIMOS
(61.216,75 €) más el IVA que le corresponde que es el 21% y que asciende a la
cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS (12.855,52 €), lo que hace un total de SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y
DOS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (74.072,27 €).

A tales efectos consta en el expediente documento contable de retención de
crédito RC por importe de 72.019,70 €, de fecha 20 de abril de 2020 y número de
operación  220200009118  y  documento  contable  de  retención  de  crédito  RC  por
importe de 2.052,57 €, de fecha 10 de agosto de 2020 y número de operación
220200032065, ambos con cargo a la aplicación presupuestaria A230 15301 60900
“LA07. PLAN DE REHAB. DEL ENTORNO DE LA ALCAZABA EDUSI”



Se ha incorporado al expediente la siguiente documentación:
• Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la

necesidad, características e importe calculado de las prestaciones objeto
del contrato de fecha 11 de agosto de 2020.

• Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en
la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por
D. Jorge E. Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la
Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 11 de agosto
de 2020

• Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. Jorge E. Nofuentes
Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de
Urbanismo e Infraestructuras con fecha 11 de agosto de 2020

Con fecha 11/11/2020 el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio ha
redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la
presente  contratación  siguiendo  el  modelo  de  “Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería  para  la
contratación  de  obras,  pliego  adaptado  a  ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de
contratos del sector público. Licitación electrónica aprobado por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018.

Visto el informe de 17/04/2020 sobre la elegibilidad de la consignación
presupuestaria solicitada por la Delegación de Área de Urbanismo enmarcado en el
Plan  de  Implementación  de  la  Estrategia  Urbana  de  Desarrollo  Sostenible
Integrado (Estrategia DUSI) ALMERÍA 2020, cofinanciada en un 80% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.) en el marco del Eje 12 del Programa
Operativo Plurirregional de España (POPE).

Por cuanto antecede, visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 30
de octubre de 2020, el informe de fiscalización de Intervención de fecha 6 de
noviembre de 2020 y el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección de
Contratación y Patrimonio en fecha 11 de noviembre de 2020, se eleva a la Junta
de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado
por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio con fecha 11 de noviembre de
2020 así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por
los Servicios Técnicos Municipales con fecha 11 de agosto de 2020 que han de
regir el contrato para la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO DE
"JARDINERÍA A REALIZAR EN LA INTERVENCIÓN A DESARROLLAR EN EL TALUD INFERIOR
CALLE FERNÁNDEZ Y EN LA ZONA TORREÓN DE PONIENTE EN EL MESÓN GITANO".

SEGUNDO.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  de  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS
DEFINIDAS  EN  EL  “PROYECTO  DE  "JARDINERÍA  A  REALIZAR  EN  LA  INTERVENCIÓN  A
DESARROLLAR  EN  EL  TALUD  INFERIOR  CALLE  FERNÁNDEZ  Y  EN  LA  ZONA  TORREÓN  DE
PONIENTE EN EL MESÓN GITANO", con un Presupuesto Base de Licitación total que
asciende a la cantidad de SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EURO CON SETENTA
Y CINCO CÉNTIMOS (61.216,75 €) más el IVA que le corresponde que es el 21% y que
asciende a la cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (12.855,52 €), lo que hace un total de SETENTA Y CUATRO
MIL SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (74.072,27 €) y un plazo de
ejecución  de  UN  (1)  MES  contados  a  partir  del  levantamiento  del  acta  de
comprobación de replanteo.



TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación que
asciende a la cantidad de SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EURO CON SETENTA
Y CINCO CÉNTIMOS (61.216,75 €) más el IVA que le corresponde que es el 21% y que
asciende a la cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (12.855,52 €), lo que hace un total de SETENTA Y CUATRO
MIL SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (74.072,27 €) con cargo a la
aplicación presupuestaria A230 15301 60900 “LA07. PLAN DE REHAB. DEL ENTORNO DE
LA  ALCAZABA  EDUSI”,  constando  a  tales  efectos  en  el  expediente  documento
contable RC por importe de 72.019,70 €, de fecha 20 de abril de 2020 y número de
operación 220200009118 y documento contable RC por importe de 2.052,57 €, de
fecha 10 de agosto de 2020 y número de operación 220200032065.

CUARTO.-  Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  por
procedimiento abierto simplificado abreviado considerándose para la adjudicación
un único criterio evaluable de forma automática (precio) según se indica en el
informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 11 de agosto de 2020,
procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el
Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de
proposiciones de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES contados desde la publicación del
anuncio de licitación en el perfil del contratante.

QUINTO.- La Unidad Técnica de Apoyo al órgano de contratación será unipersonal,
correspondiendo a Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de la Delegación de
Urbanismo e Infraestructuras (suplente, Carmelo Bentué Gómez, Jefe de Sección
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo)

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, y al Servicio
de Contratación del Ayuntamiento de Almería”.

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD

19.- Aprobación de la concesión de subvención a la Asociación Provincial de Amas
de Casa, Consumidores y Usuarios Virgen del Mar, por importe de 3.000,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Area de Promoción de la Ciudad,
que dice:

“En relación con el expediente que se tramita de concesión de subvención
directa  para  el  año  2020  a  la  Asociación  Provincial  de  Amas  de  Casa,
Consumidores y Usuarios – Virgen del Mar con C.I.F G- 04015301 y, vistos los
informes del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad
de fecha 3/11/2020 y 11/11/2020 y así como los informes de fiscalización de la
Intervención Municipal de fecha 10/11/2020 y 12/11/2020, este Concejal Delegado
de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de
Almeria, la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Conceder a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y
USUARIOS- VIRGEN DEL MAR con CIF nº G-04015301, una subvención directa con
gastos a financiar de tipo corriente y en ningún caso de inversión, de acuerdo



con  el  artículo  22.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

Denominación  del  proyecto:  Memoria:  Actividades  de  asesoramiento  jurídico  e
información presencial, telefónica y on line, tramitación de hojas, formación y
educación  de  los  consumidores  y  usuarios  y  campañas  de  consumo.  Gastos  de
nóminas de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre , octubre y noviembre
del asesor jurídico y los seguros sociales de abril, mayo, junio, julio, agosto
y septiembre de 2020.

Importe del proyecto a ejecutar:  3.040,58€

Importe de la subvención : 3.000,00€.

 Aplicación Presupuestaria A600 493.01 489.00 “ Subvenciones Asociaciones de
Consumidores y Usuarios” de los Presupuestos Generales del Excmo. Ayuntamiento
de  Almería  para  el  año  2020,  referencia  22020005405  y  nº  de  operación
220200040717 y en concepto de Subvención a la Asociación Provincial de Amas de
Casa, Consumidores y usuarios – Virgen del Mar.

Importe de otros ingresos declarados para financiar la actividad: 00,00€

Importe mínimo a exigir a justificar:  3.040,58€

Plazo de ejecución del proyecto subvencionado: Desde la declaración del estado
de alarma por el Gobierno de España ( 14/03/2020) hasta la finalización del
ejercicio económico 31 de diciembre de 2020

La financiación de este proyecto es exclusivamente municipal por lo que resulta
incompatible con la percepción de otras ayudas, dado que el importe de la
subvención coincide con el importe del proyecto a aprobar, art 19 de la Ley
38/2003 , de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones. En caso de recibir
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  la  actividad
subvencionada deberá comunicarse al órgano concedente tan pronto como se conozca
y, en todo caso , con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a
los fondos percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en
proporción a los ingresos recibidos.

2º.- Aprobar  la autorización y disposición del gasto por importe de
3.000,00€, según documento RC de fecha 21/10/2020 , nº de operación 220200040717
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  A600  493.01  489.00  “  Subvenciones
Asociaciones de Consumidores y Usuarios” del Presupuesto Municipal 2020, en
concepto de Subvención a la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores
y Usuarios- Virgen del Mar

3.- Para la justificación, antes del 31 de marzo de 2021 de la presente
subvención, la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS-
VIRGEN DEL MAR con C.I.F G-04015301 deberá presentar la cuenta justificativa que
contendrá,  con  carácter  general,  la  siguiente  documentación:

a) Memoria de las actividades realizadas que han sido financiadas con la
subvención  y  su  coste,  en  la  que  se  expresará  el  grado  de  cumplimiento
alcanzado, junto con el desglose de cada uno de los gastos acumulados.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizada,
que contendrá:



a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y,
en su caso fecha de pago.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a
que se hace referencia en el párrafo anterior, por el importe del proyecto
aprobado, esto es 3.040,58€€  así como la documentación acreditativa del pago.

La documentación acreditativa del pago se realizara por alguna de las
siguientes formas, todo ello de conformidad con el anexo 4 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto Municipal para el año 2020:

– Transferencia bancaria: se justificara mediante copia del resguardo del
cargo de la misma

– Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario
del cargo en cuenta correspondiente al cheque

– Efectivo: Sólo se admitirá el pago metálico en facturas de cuantía
inferior a quinientos euros. Se justificará mediante factura o recibí
firmado por el acreedor indicando la fecha de abono .

c) Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los
requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de
facturación .

d) Los justificantes que afecten a retribuciones por la prestación de
servicios de profesionales figurarán en minutas, que deberán cumplir con los
requisitos legalmente establecidos. 

e) En caso de recibir otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien la actividad subvencionada deberá comunicarse, mediante certificado
expedido al efecto, al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en proporción
a los ingresos recibidos.

Conforme  al  artículo  31.2  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se
considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad
a la finalización del periodo de justificación.

La justificación económica debe agruparse en los mismos conceptos que
figuran en el proyecto aprobado y no procederá en el tramite de justificación de
la subvención la reformulación sino con carácter previo a la concesión.

La Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios- Virgen
del Mar subvencionada aportará un ejemplar del material impreso generado en la
actividad, así como un certificado del Secretario de que se han adoptado las
medidas de difusión del carácter público de la financiación del proyecto

4º.- Se dará publicidad de la concesión de subvención en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo por el que se regula la Base
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás
ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de
abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad
con el articulo 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se
regula  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  y  la  publicidad  de  las
subvenciones y demás ayudas públicas. El beneficiario de la subvención dará la



adecuada  publicidad  de  la  subvención  y  ayuda  percibida  en  los  términos  y
condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  noviembre  ,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

5º.- Notificar el presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE
CASA,  CONSUMIDORES  Y  USUARIOS-  VIRGEN  DEL  MAR  con  C.I.FG-04015301,  a  la
Contabilidad Municipal y a la Intervención Municipal.

Una vez aprobada la autorización y disposición del gasto , se remitirá a
la  Unidad  de  Contabilidad  de  la  delegación  de  Área  de  Economía  y  Función
Pública para que dicte de oficio el acto administrativo de reconocimiento de la
obligación,  mediante  Resolución  del  Concejal  Delegado  y  se  proceda  a  la
ordenación del pago y al pago material de la intervención.”

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

20.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha
23 de julio de 2020, sobre aprobación de la continuidad en la prestación del
contrato de servicios de “Auxiliares de Servicios de Parque de las Familias
(Fase I) en Almería”, como consecuencia de error en la propuesta.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Area  de  Sostenibilidad
Ambiental, que dice:

“Doña  Margarita  Cobos  Sánchez,  Concejal  Delegada  del  Área  de
Sostenibilidad  Ambiental,  en  virtud  de  las  competencias  delegadas  mediante
Decreto  del  Alcalde  de  fecha  17  de  junio  de  2019   y  el  artículo  121  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, visto el expediente administrativo tramitado para la rectificación de
error material del acuerdo de JGL de 23/07/2020 relativo a la continuidad  en la
prestación del  contrato de servicios de “AUXILIARES DE SERVICIOS DEL PARQUE DE
LAS FAMILIAS (FASE I) EN ALMERIA” suscrito con la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD VERDIBLANCA-CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, con CIF G-04014064, visto el
informe  emitido  por  la  Ingeniera  Técnica  Agrícola  Municipal,  Responsable
Municipal del contrato, de fecha 05/11/2020, así como el informe de la Técnico
de Gestión de la Unidad de Parques y Zonas Verdes, con la conformidad del Jefe
de Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha
10/11/2020,   y  el informe favorable de la Jefa de Sección de Intervención con
el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal.,de fecha 12/11/2020, por el
que se ejerce función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno
Local la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Proceder a rectificar el apartado SEGUNDO de la parte Dispositiva del
Acuerdo adoptado con fecha 23 de julio de 2020, de conformidad con el Informe
Técnico de 5 de noviembre de 2020, en el sentido que a continuación se señala,
quedando el resto en idénticos términos:

Donde dice:

“SEGUNDO.- Aprobar  la  continuidad  en  la  prestación  del  vigente  contrato  de
servicios de “AUXILIARES DE SERVICIOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS (FASE I) EN
ALMERIA” suscrito con la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA-
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, con CIF G-04014064, por acuerdo de la Junta de



Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 de enero de 2018, por un
plazo  de  DOS  (2)  MESES,  esto  es,  desde  el  23  de  julio  de  2020  al  22  de
septiembre de 2020, ambos inclusive, en los mismos términos y condiciones que se
establece en el contrato de referencia, suscrito con fecha 7 de febrero de 2018
y en el Acuerdo de continuidad aprobado en la Junta de Gobierno Local de 22 de
junio de 2020.

El  efecto del presente acuerdo  será la continuación del contrato originario
durante el plazo de continuidad concedido.

En  este  caso  concurren  circunstancias  de  interés  general  para  acordar  esta
continuación  en  la  prestación  del  contrato  de  servicios  de  “Auxiliares  de
Servicios del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, por un periodo
comprendido entre el 23/07/2020 al 22/09/2020, debido a la  conveniencia de no
ampliación  de  los  medios  personales  y  materiales  con  que  cuenta  la
Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer.

El  importe  total  imputable  al  periodo  comprendido  entre  el  23/07/2020  al
22/09/2020, ambos inclusive, es de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS
CON TREINTA CENTIMOS DE EURO (5.768,30 €) mas MIL DOSCIENTOS ONCE EUROS CON
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.211,34 €), en concepto de IVA (21%), lo que
hace un total de  SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y
CUATRO CENTIMOS DE EURO (6.979,64 €) IVA incluido , distribuidos de la siguiente
manera:

COSTES MES 1
(23/07/20-22/08/20,
ambos inclusive)

MES 2
(23/07/20-22/09/20,
ambos inclusive)

PERIODO  23/07/20-
22/09/20,  ambos
inclusive

Base Imponible 2.884,15 € 2.884,15 € 5.768,30 €

IVA 21% 605,67€ 605,67 € 1.211,34 €

Total, IVA incluido 3.489,82 € 3.489,82 € 6.979,64 €

En caso de que se adjudique el nuevo contrato de “Auxiliares de Servicios
del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, con carácter previo a la
finalización del plazo establecido para la continuidad en la prestación, el
presente  acuerdo  de  continuidad  en  la  prestación  será  interrumpido,
prevaleciendo,  en  todo  caso,  la  fecha  de  formalización   del  contrato  de
adjudicación”.

Debe decir:

“SEGUNDO.- Aprobar  la  continuidad  en  la  prestación  del  vigente  contrato  de
servicios de “AUXILIARES DE SERVICIOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS (FASE I) EN
ALMERIA” suscrito con la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA-
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, con CIF G-04014064, por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 de enero de 2018, por un
plazo  de  DOS  (2)  MESES,  esto  es,  desde  el  23  de  julio  de  2020  al  22  de
septiembre de 2020, ambos inclusive, en los mismos términos y condiciones que se
establece en el contrato de referencia, suscrito con fecha 7 de febrero de 2018
y en el Acuerdo de continuidad aprobado en la Junta de Gobierno Local de 22 de
junio de 2020.



El  efecto del presente acuerdo  será la continuación del contrato originario
durante el plazo de continuidad concedido.

En  este  caso  concurren  circunstancias  de  interés  general  para  acordar  esta
continuación  en  la  prestación  del  contrato  de  servicios  de  “Auxiliares  de
Servicios del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, por un periodo
comprendido entre el 23/07/2020 al 22/09/2020, debido a la  conveniencia de no
ampliación  de  los  medios  personales  y  materiales  con  que  cuenta  la
Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer.

El  importe  total  imputable  al  periodo  comprendido  entre  el  23/07/2020  al
22/09/2020, ambos inclusive, es de SIETE MIL DOSCIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y
OCHO  CÉNTIMOS  DE  EURO  (7.210,38  €)  mas  MIL  QUINIENTOS  CATORCE  EUROS  CON
DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.514,18 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace
un total de  OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS DE EURO (8.724,56 €), IVA incluido  , distribuidos de la siguiente
manera:

COSTES MES 1
(23/07/20-22/08/20,
ambos inclusive)

MES 2
(23/08/20-22/09/20,
ambos inclusive)

PERIODO  23/07/20-22/09/20,
ambos inclusive

Base Imponible 3.605,19 € 3.605,19 € 7.210,38 €

IVA 21% 757,09 € 757,09 € 1.514,18 €

Total, IVA incluido 4.362,28 € 4.362,28 € 8.724,56 €

En caso de que se adjudique el nuevo contrato de “Auxiliares de Servicios
del Parque de las Familias (Fase I) en Almería”, con carácter previo a la
finalización del plazo establecido para la continuidad en la prestación, el
presente  acuerdo  de  continuidad  en  la  prestación  será  interrumpido,
prevaleciendo,  en  todo  caso,  la  fecha  de  formalización   del  contrato  de
adjudicación”.

2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe de MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.744,92 €), IVA incluido,
correspondiente  al  período  del  23/06/2020  al  22/07/2020  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria A400 132.00 227.01 “Servicios de Seguridad Parque de
las Familias” del Presupuesto Municipal de 2020.
Consta  en  el  expediente  documento  RC  por  importe  de  1.744,92  €,  de  fecha
09/11/2020, y número de operación 220200047078, con cargo a la citada aplicación
presupuestaria.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y al
Interesado.”

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA

21.-  Aprobación  provisional  de  subvenciones  relativa  a  la  Convocatoria  de
Concesión de Ayudas Públicas en régimen de concurrencia competitiva, en materia
de integración de las personas con problemas de drogodependencias, para el año
2020, por importe total de 20.000,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:



“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de
Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  en  relación  con  el  expediente
administrativo de la CONVOCATORIA  DE CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  MATERIA  DE  INTEGRACIÓN   DE  LAS  PERSONAS  CON
PROBLEMAS DE DROGODEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2020,
visto  el  Informe  Jurídico  de  fecha  27  de  octubre  de  2020,  el  Informe
Complementario de fecha 3 de noviembre de 2020 y el Informe de Fiscalización
emitido por la Intervención General Municipal en fecha 5 de noviembre de 2020,
en el que ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al
amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de
Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  la  propuesta  de  acuerdo  provisional  de  subvenciones
relativa  a  la  Convocatoria  de  Concesión  de  Ayudas  Públicas  en  régimen  de
concurrencia  competitiva,  en  materia  de  integración  de  las  personas  con
problemas de drogodependencias de la Delegación de Área de Familia Igualdad y
Particiación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2020, por
un importe total de 20.000,00€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300
23110. 48000 “Convocatoria ayudas integración drogodependencias” del Presupuesto
Municipal  de  2020  (consta  en  el  expediente  documento  contable  RC  de  fecha
09/07/2020 con número de operación 22020003869), conforme a lo establecido en el
informe técnico de fecha 27 de octubre de 2020 conforme al siguiente detalle: 

ANEXO  I:  Nº  Expte;  Nº  Entrada,  Fecha,  Asociación;  CIF;   Proyecto;   Plazo
Ejecución; Presupuesto; Puntuación Otorgada y Propuesta de Subvención. 
 

SEGUNDO. - Aprobar las fases de Autorización y Disposición del gasto por
la parte correspondiente a cada tercero de acuerdo con el siguiente detalle: 

ASOCIACION CIF PROPUESTA DE SUBVENCIÓN 

ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE ALMERIA 
ARA

G04039525 3.900,00 €

ASOCIACION NUEVO RUMBO G04033866 4.000,00 €

                                                                     TOTAL: 7.900,00€

Se  hace  constar,  que  en  el  expediente  obra  documento  contable  de
Autorización  de  gasto  con  numero  de  operación  220200032160  y  referencia
22020003869 de fecha 11 de agosto de 2020 

TERCERO.- Proceder a la anulación del crédito contable, hasta la fase de
crédito  disponible,  la  cantidad  no  aplicada  a  subvención  que  asciende  a
12.100,00€,  en  la  aplicación  presupuestaria A300  23110.  48000  “Convocatoria
ayudas integración drogodependencias” del Presupuesto Municipal de 2020.

CUARTO.- Conceder un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para
que los interesados puedan, en su caso, presentar alegaciones, reformular si



procede, o comunicar su aceptación o renunciar a la subvención propuesta. En la
reformulación  se  ajustarán  los  compromisos  y  condiciones  a  la  subvención
otorgable, pudiendo el presupuesto minorarse como máximo, en el mismo porcentaje
que la subvención.

QUINTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas  públicas,  el  suministro  de
información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse
antes de que finalice el mes siguiente al de su producción.

SEXTO  .-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los  interesados,  a  la
Delegación  de  Área  de  Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  a  la
Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de
Economía y Función Pública.”

ANEXO I

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON PROBLEMAS DE

DROGODEPENDENCIAS. PARA EL AÑO 2020

Nº 
EXP

Nº DE 
ENTRADA

FECHA ASOCIACION CIF PROYECTO PLAZO PRESUPUEST
0

PUNTUACIÓN
OTORGADA

PROPUESTA DE
SUBVENCIÓN 

1 2020047
644

18/09/
20

ASOCIACIÓN  DE
ALCOHÓLICOS
REHABILITADOS
DE ALMERIA 
ARA

G04039525 Alcoholismo  y
Disfuncionali
dad Familiar

01/12/2020 a
30/12/2020

3.900,00 € 20 puntos 3.900,00 €

2 2020048
386

21/09/
20

ASOCIACION
NUEVO RUMBO

G04033866 En  Rumbo  en
tu Comunidad

Octubre  a
Diciembre de
2020 

4.000,00 € 20 puntos 4.000,00 €

22.- Aprobación provisional de subvenciones relativa a la Convocatoria de Ayudas
Públicas al Arrendamiento de Viviendas para Menores de 35 años en el municipio
de Almería (Casco Histórico) para el año 2020, por importe total de 9.400,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“DOÑA  PAOLA  LAYNEZ  GUIJOSA,  Concejal  Delegada  de  la  Delegación  de  Área  de
Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  en  relación  con  el  expediente
administrativo de la  CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS AL ALQUILER
PARA MENORES DE 35 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA (CENTRO HISTÓRICO) DE LA
DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2020, visto el Informe Jurídico de fecha 4
de noviembre de 2020, y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención
General Municipal en fecha 5 de noviembre de 2020, en el que ejerce función
fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el artículo 214  del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno
Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:



PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  la  propuesta  de  acuerdo provisional  de  subvenciones
relativa a la Convocatoria de Ayudas Públicas al Arrendamiento de Vivienda para
Menores  de  35  años  en  el  municipio  de  Almería  (Centro  Histórico)  de  la
Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo.
Ayuntamiento de Almería para el año 2020, con plazo de ejecución Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre de 2020, por un importe total de 9.400,00 € con
cargo a la Aplicación Presupuestaria A300 23109 48000 “Convocatoria de Ayudas al
Alquiler para Menores de 35 años” del Presupuesto Municipal de 2020 (consta en
el expediente documento contable RC de fecha 09/07/2020 con número de operación
220200029394), conforme a lo establecido en el informe técnico de fecha 21 de
octubre de 2020 según el siguiente detalle:

Nº
EXPTE

Nº DE
ENTRADA

FECHA APELLIDOS Y
NOMBRE

DNI
DATOS

VIVIENDA
ARRENDADA

RENTA
MENSUAL

IMPORTE
MENSUAL
AYUDA QUE
SOLICITA

PROPUESTA
CANTIDAD TOTAL 
A SUBVENCIONAR

1
2020045219 07/09/20

MMMM **1587**
C/ Real
n.º 24,
3ºB

500,00 € 250,00 € 1.000,00 €

2 2020045307 07/09/20 AWCL ***3007** C/ Perea
nº 7, 1º B

420,00 € 420,00 € 1.680,00 €

3 2020046215 11/09/20 JNS ***5928**
C/

Demóstenes
n.º 19 

375,00 € 250,00 € 1.000,00 €

4 2020046490 14/09/20 MJFL ***2409**

Plaza
Pavía n.º
24, Piso
3º Ático

300,00 € 300,00 € 1.200,00 €

5 2020046683
14/09/20
(RE)* MILM ***5001**

C/ Trajano
n.º 19,
4ºB

400,00 € 200,00 € 800,00 €

6 2020047704 18/09/20 PRT ***3008** PRESENTA RENUNCIA CON FECHA 09/10/2020 
 NRE 67-2020 2020052082

7 2020048111
18/09/20
(RE)* LSC ***3031**

C/ Real
n.º 97,

Ático 3ºJ
350,00 € 350,00 € 1.400,00 €

8 2020048092 21/09/20 MGA ***3071**

C/
Jovellanos
n.º 16, 1º

A

500,00 € 300,00 € 1.200,00 €

9 2020048079 21/09/20 JRBB ***9798**
C/ Méndez
Nuñez n.º
21, 5ºA

500,00 € 280,00 € 1.120,00 €

*RE: Registro Electrónico

SEGUNDO.- Aprobar las fases de Autorización y Disposición del gasto por la
parte correspondiente a cada tercero de acuerdo al siguiente detalle: 

Nº
EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE

DNI PROPUESTA CANTIDAD TOTAL 
A SUBVENCIONAR

1 MMMM ***1587** 1.000,00 €

2 AWCL ***3007** 1.680,00 €



3 JNS ***5928** 1.000,00 €

4 MJFL ***2409** 1.200,00 €

5 MILM ***5001** 800,00 €

6 PRT ***3008**
PRESENTA RENUNCIA CON

FECHA 09/10/2020 
 NRE 67-2020 2020052082

7 LSC ***3031** 1.400,00 €

8 MGA ***3071** 1.200,00 €

9 JRBB ***9798** 1.120,00 €

TOTAL: 9.400,00 €

Se  hace  constar  que  en  el  expediente  obra  documento  contable  de
Autorización  de  gasto  con  numero  de  operación  220200032159,  referencia
22020003868 de fecha 11 de agosto de 2020.

TERCERO.- Proceder a la anulación del crédito contable, hasta la fase de
crédito  disponible,  la  cantidad  no  aplicada  a  subvención  que  asciende  a
70.600,00 €, en la aplicación presupuestaria A300 23109 48000 “Convocatoria de
Ayudas al Alquiler para Menores de 35 años” del Presupuesto Municipal de 2020.

CUARTO.- Conceder un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para
que los interesados puedan, en su caso, presentar alegaciones, reformular si
procede, o comunicar su aceptación o renunciar a la subvención propuesta. En la
reformulación  se  ajustarán  los  compromisos  y  condiciones  a  la  subvención
otorgable, pudiendo el presupuesto minorarse como máximo, en el mismo porcentaje
que la subvención.

QUINTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas  públicas,  el  suministro  de
información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse
antes de que finalice el mes siguiente al de su producción.

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación de
Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención Municipal
y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función
Pública.”

23.-  Aprobación  provisional  de  subvenciones  relativa  a  la  Convocatoria  de
Concesión  de  Ayudas  Públicas,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a
Asociaciones o Entidades Asociativas que realicen actividades en torno a la
promoción, sensibilización, formación e inclusión del colectivo de mujeres del
municipio de Almería para el año 2020, por importe total de 8.120,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de
Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  en  relación  con  el  expediente
administrativo de la CONVOCATORIA DE AYUDAS PÚBLICAS A ASOCIACIONES O ENTIDADES
ASOCIATIVAS QUE REALICEN ACTIVIDADES EN TORNO A LA PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN,
FORMACIÓN E INCLUSIÓN DEL COLECTIVO DE MUJERES EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA DE LA



DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA para el año
2020, visto el Informe Jurídico de fecha 9 de noviembre de 2020, y el Informe de
Fiscalización  emitido  por  la  Intervención  General  Municipal  en  fecha  10  de
noviembre de 2020, en el que ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en
la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de
proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de acuerdo provisional de subvenciones relativa a
la  Convocatoria  de  Concesión  de  Ayudas  Públicas,  en  régimen  de  competencia
competitiva, a Asociaciones o Entidades Asociativas que realicen actividades en
torno a la promoción, sensibilización, formación e inclusión del colectivo de
mujeres del municipio de Almería de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2020, por
un importe total de 8.120,00 € con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300
23103 48900 “Subvenciones Mujer” del Presupuesto Municipal de 2020 (consta en el
expediente documento contable RC de fecha 09/07/2020 con número de operación
220200029396), conforme a lo establecido en el informe técnico de fecha 09 de
noviembre de 2020, de acuerdo al siguiente detalle y haciendo constar que las
referidas  asociaciones  no  han  recibido  otros  ingresos  que  financien  su
actividad:

Nº
EXP

Nº DE
ENTRADA

FECHA ASOCIACIÓN CIF
PROYECTO

PLAZO
EJECUCIÓ
N

PRESUPUEST
O
INICIAL

IMPORTE  A
JUSTIFICAR

SOLICITADA PUNTOS

PROPUEST
A
CANTIDAD
A
SUBVENCI
ONAR

1 2020046
319

11/09/20

ASOCIACIÓN PARA
LA PROMOCIÓN DE
LA  MUJER  CON
DISCAPACIDAD
“LUNA”

G04557815

Natación
Terapéutica
para  Mujeres
con
Discapacidad

05/10/20
20
a
30/12/20
20

420,00 € 420,00 € 420,00 € 21 420,00 €

2
2020046
763 15/09/20

ASOCIACIÓN PARA
LA  ATENCIÓN
INTEGRAL  DE
MUJERES  EN
RIESGO SOCIAL
“AIMUR”

G04384335

Relación
Digital  con
la
Administració
n

6  meses
posterio
res a la
resoluci
ón
definiti
va

9.897,00 € 9.897,00 € 9.897 €

RENUNCI
AN
FECHA
07/10/2
020 NRE
2020051
338

00,00 €

3
2020048
054 21/09/20

ASOCIACIÓN
“OVIEDO  Y
JORBALÁN”

G04518817
Proyecto
Encuentro

01/05/20
20
a
31/05/20
20

2.459,94 € 2.459,94 € 2.459,94 € 16
2.000,00
€

4 2020048
114

21/09/20
(RE)*

ASOCIACIÓN  DE
MUJERES
ALMERIENSES
MASTECTOMIZADAS
“AMAMA”

G04228698 Taller  de
Formación:
“El
Reencuentro
con  la
Autoestima
tras  los
efectos  de
una  Pandemia.
Efectos  y
Repercusiones

Noviembr
e  a
Diciembr
e 2020

700,00 € 700,00 € 600,00 € 14 600,00 €



Nº
EXP

Nº DE
ENTRADA

FECHA ASOCIACIÓN CIF
PROYECTO

PLAZO
EJECUCIÓ
N

PRESUPUEST
O
INICIAL

IMPORTE  A
JUSTIFICAR

SOLICITADA PUNTOS

PROPUEST
A
CANTIDAD
A
SUBVENCI
ONAR

sobre  la
Igualdad  de
Género”

5 2020048
139

18/09/20
(RE)*
21/09/20
(Registr
o
General)

ASOCIACIÓN
SOCIO  CULTURAL
“MOMENTOS  DE
SABILA”

G04363826

Curso:  “La
Valoración  de
la  Mujer  en
el  Mundo
Contemporáneo
:
Igualdad/Desi
gualdad/Reali
dad,  Pandemia
y Utopía

Noviembr
e  a
Diciembr
e 2020

700,00 € 700,00 € 600,00 € 10 600,00 €

6 2020048
141

18/09/20
(RE)*

ASOCIACIÓN  DE
MUJERES
PROFESIONALES Y
DIRECTIVAS
“FORO  MUJER  Y
SOCIEDAD”

G04858882

Ciclo  de
Encuentros
OnLine  sobre
la
“Participació
n de la Mujer
como  Agente
de  Cambio  y
Fomento  de
Iniciativas
de  Mejora
Social”

Tercer
cuatrime
stre  de
2020

900,00 € 900,00 € 900,00 € 10 900,00 €

7 2020048
394

21/09/20
(RE)*

ASOCIACIÓN PARA
LA  PREVENCIÓN,
REINSERCIÓN  Y
ATENCIÓN  A  LA
MUJER
PROSTITUIDA
“APRAMP”

G79414082

Capacitación
Laboral  para
Mujeres
Víctimas  de
Trata  con
Fines  de
Explotación
Sexual

01/11/20
20
a
31/12/20
20

2.500,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 15 2.000,00
€

8 2020048
142

18/09/20
(RE)*

ASOCIACIÓN  DE
MUJERES  Y
FAMILIAS  DEL
ÁMBITO RURAL LA
PROVINCIA  DE
ALMERÍA “AMFAR”

G04677019

La  Violencia
puede  ser
Invisible,
Nosotras  NO
¡DENUNCIA!

10/11/20
20
a
31/12/20
20

1.100,00 € 1.100,00 € 1.000,00 € 21 1.000,00
€

9 2020048
428

21/09/20
(RE)*

ASOCIACIÓN
“GEA” DE
MUJERES  SOCIAS
COOPERATIVISTAS
AGROALIMENTARIA
S DE ALMERÍA

G04883989 GEA:  Talleres
2020

15/10/20
20
a
17/12/20
20

750,00  € 750,00  € 600,00 € 16 600,00 €

TOTAL: 8.120,00
€

SEGUNDO.- Aprobar las fases de Autorización y Disposición del gasto por la parte
correspondiente a cada tercero conforme al siguiente detalle:

Nº EXP ASOCIACIÓN CIF PROPUESTA  CANTIDAD
A SUBVENCIONAR

1 ASOCIACIÓN  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA  MUJER  CON
DISCAPACIDAD “LUNA”

G04557815 420,00 €

2
ASOCIACIÓN  PARA  LA  ATENCIÓN  INTEGRAL  DE  MUJERES  EN
RIESGO SOCIAL
“AIMUR”

G04384335
00,00 €
(RENUNCIA)

3 ASOCIACIÓN “OVIEDO Y JORBALÁN” G04518817 2.000,00 €

4 ASOCIACIÓN DE MUJERES ALMERIENSES MASTECTOMIZADAS
“AMAMA”

G04228698 600,00 €

5 ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL “MOMENTOS DE SABILA” G04363826 600,00 €



Nº EXP ASOCIACIÓN CIF PROPUESTA  CANTIDAD
A SUBVENCIONAR

1 ASOCIACIÓN  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA  MUJER  CON
DISCAPACIDAD “LUNA”

G04557815 420,00 €

6 ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES Y DIRECTIVAS
“FORO MUJER Y SOCIEDAD”

G04858882 900,00 €

7
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A
LA MUJER PROSTITUIDA
“APRAMP”

G79414082 2.000,00 €

8 ASOCIACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL LA
PROVINCIA DE ALMERÍA “AMFAR”

G04677019 1.000,00 €

9 ASOCIACIÓN  “GEA” DE  MUJERES  SOCIAS  COOPERATIVISTAS
AGROALIMENTARIAS DE ALMERÍA

G04883989 600,00 €

TOTAL: 8.120,00 €

Se hace constar que en el expediente obra documento contable de Autorización de
gasto con número de operación 220200032157, referencia 22020003870 de fecha 11
de agosto de 2020.

TERCERO.- Proceder a la anulación del crédito contable, hasta la fase de crédito
disponible, la cantidad no aplicada a subvención que asciende a 1.880,00 €, en
la  aplicación  presupuestaria  A300  23103  48900 “Subvenciones  Mujer”  del
Presupuesto Municipal de 2020.

CUARTO.- Conceder  un  plazo  de  diez  (10)  días  hábiles,  a  contar  desde  el
siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para
que los interesados puedan, en su caso, presentar alegaciones, reformular si
procede, o comunicar su aceptación o renunciar a la subvención propuesta. En la
reformulación  se  ajustarán  los  compromisos  y  condiciones  a  la  subvención
otorgable, pudiendo el presupuesto minorarse como máximo, en el mismo porcentaje
que la subvención.

QUINTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas  públicas,  el  suministro  de
información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse
antes de que finalice el mes siguiente al de su producción.

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación de
Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención Municipal
y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función
Pública.”

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez, se abstiene en la votación
del siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

24.- Aprobación del reintegro parcial de la cuenta justificativa correspondiente
a la subvención concedida a la Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia
de Almería ALMUR, por importe de 187,85 €.



La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“La  Concejal  Delegada  del  Área  de  Familia  Igualdad  y  Participación
Ciudadana  Dª  Paola  Laynez  Guijosa,  en  relación  al  expediente  de  reintegro
parcial de la subvención concedida a la Asociación de Mujeres Empresarias de la
Provincia de Almería ALMUR, con CIF G04214508, en virtud de la Convocatoria de
Subvenciones  a  Entidades  Ciudadanas  para  la  realización  de  actividades  y
actuaciones  en  materia  de  Igualdad  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería
correspondientes al año 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Almería, por importe de
540,00 euros, visto el Informe Jurídico de fecha 11 de noviembre de 2020, y el
Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha
12 de noviembre de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local
la siguiente:

PROPUESTA

PRIMERO.- Aprobar  el  reintegro  parcial  de  la  cuenta  justificativa
correspondiente a la subvención aprobada mediante Resolución del Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 28 de Diciembre
de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23103 48900 “Subvenciones
Mujer” del ejercicio 2018, a favor de la Asociación de Mujeres Empresarias de la
Provincia de Almería ALMUR, con CIF G04214508, por un importe de 187,85 euros
(176,12 euros de la subvención concedida y 11,73 euros en concepto de intereses
de demora).

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por
importe  de  187,85  euros.  Concepto  de  ingreso  A999  38900:  “Reintegros  de
operaciones corrientes. Presupuestos cerrados” del Presupuesto Municipal de 2020
por importe de 176,12 euros; y concepto de ingreso A999 39300: “Intereses de
demora” del Presupuesto Municipal de 2020 por importe de 11,73 euros.

TERCERO.- Dar  traslado  a  los  interesados  en  el  procedimiento,  a  la
Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de
Economía y Función Pública.”

25.-  Aprobación  de  la  cuenta  justificativa  correspondiente  a  la  subvención
concedida  en  virtud  del  Convenio  suscrito  con  la  Asociación  Altea  Autismo
Almería, por importe de 15.000,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“DOÑA  PAOLA  LAYNEZ  GUIJOSA,  Concejal  Delegada  de  la  Delegación  de  Área  de
Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  en  relación  con  el  expediente
administrativo  relativo  a  la  justificación  del  CONVENIO  ENTRE  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y ASOCIACIÓN ALTEA AUTISMO ALMERIA,CIF G-04859815 ( para
LA  EJECUCION  DEL  PROYECTO  “el  fomento  DEL  VOLUNTARIADO  PARA  PERSONAS  CON
TRASTORNOS DEL ESPRECTRO AUTISTA”,  visto el Informe Jurídico emitido por el
Técnico Superior de Administración Especial. LºDº con el conforme de la Jefa de
Servicio  de  la  Delegación  de  Área  de  Familia,  Igualdad  y  Participación
Ciudadana, de fecha 9 de noviembre 2020, el informe de fiscalización favorable
de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Sr. Interventor
Municipal Acctal., de fecha  11 de noviembre de 2020 y al amparo de lo dispuesto



en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de la Ciudad de Almería, la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  la  cuenta  justificativa  por  importe  15.000,00  euros
correspondientes  a  la  subvención  directa  concedida  en  virtud  del  Convenio
suscrito el día 2 de octubre de 2019, para la ejecución del “Proyecto del
fomento del voluntariado para personas con trastornos del espectro autista”,
entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación ALTEA AUTISMO ALMERÍA
con CIF G-04859815, aprobado en sesión ordinaria  de la Junta de Gobierno Local
el 13 de agosto de 2019 (21) por unanimidad.

- Subvención: directa.
- Importe de la Subvención: 15.000,00 euros.
- Importe justificado: 15.000,00 euros.
- Plazo de presentación de la justificación el 21/09/2020, fuera de plazo.
- Objeto: desarrollo de un Proyecto de Voluntariado Social de atención a los/as
niños/as con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y sus familias.
- Duración: un año desde la formalización del convenio.

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención
Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y
Contratación.”

26.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área de
Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de los
Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 09 de noviembre
de 2020 y visto igualmente el informe jurídico de la Jefa de Servicio de fecha
05 de noviembre de 2020,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho
reproducimos a continuación:

“PRIMERO.-   Que  por  los  interesados  en  el  presente  expediente
administrativo se han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las
Ayudas Económicas recogidas en los expedientes adjuntos.

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas
se  han  incoado  los  oportunos  expedientes,  y  por  los  Trabajadores  Sociales
adscritos a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han
emitido los preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad
social  que  justifica  la  concesión  objeto  de  la  presentes  subvenciones.  Las
solicitudes presentadas reúnen la documentación necesaria para su tramitación.

Los anteriores antecedentes de hecho tienen su base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES:



El Art. 148.1.20 CE 1978 asigna a las Comunidades Autónomas la competencia
en materia de Asistencia Social.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que las personas menores de edad
tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección y la
atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su
bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las
prestaciones sociales que establezcan las leyes. El beneficio de las personas
menores de edad primará en la interpretación y aplicación de la legislación
dirigida a éstos.

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de
Andalucía  establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales
Comunitarios, en efecto, el referido artículo configura las Ayudas Económicas
Familiares como una prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal
y preventivo, y cuya finalidad es mantener a los y las menores en su medio
familiar,  debiendo  gestionarse  directamente  las  mismas  por  los  Servicios
Sociales Comunitarios.

Se  integran  así  las  Ayudas  Económicas  Familiares  en  el  sistema  de
financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales,
fuera ya de la normativa reguladora de las subvenciones. Es la reciente Orden de
10 de octubre de 2013 la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su
gestión  mediante  cooperación  entre  la  Junta  de  Andalucía  y  las  Entidades
Locales.

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social,
se ampara en  la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 de 20 de
mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la
Administración Local.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía,
tiene como objeto, en su artículo 1:

 a) Promover y garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y
servicios del Sistema Público de Servicios Sociales, en condiciones de
igualdad, con el fin de alcanzar su pleno desarrollo individual y social.
 b) Ordenar  y  regular,  a  los  efectos  previstos  en  el  párrafo
anterior, el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía de tal
manera que se garantice el acceso universal a los servicios y prestaciones
en  los  términos  y  condiciones  establecidos  en  esta  ley  y  en  las  que
completen la regulación de dicho acceso.
 c) Ordenar y regular el acceso a las prestaciones garantizadas del
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía como derecho subjetivo,
dentro del marco de los requisitos de acceso específicos que se regulen
para cada prestación o servicio.
 d) Ordenar y regular el papel de la iniciativa privada en materia de
servicios  sociales,  estableciendo  el  marco  normativo  general  de  su
actividad, así como las condiciones para su participación en el Sistema
Público de Servicios Sociales de Andalucía.
 e) Garantizar el desarrollo de los instrumentos y medidas necesarias
para que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de
calidad y con la mayor eficiencia en el uso de los recursos.

El artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local (LRBRL), establece la competencia propia de municipios



en materia de “e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y
la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. “

La Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de Andalucía establece, en
su  artículo  9.3,  la  competencia  propia  de  los  municipios  andaluces  en
“3. Gestión de los servicios sociales comunitarios, conforme al Plan y Mapa
Regional de Servicios Sociales de Andalucía, que incluye:

a) Gestión de las prestaciones técnicas y económicas de los servicios
sociales comunitarios.
b) Gestión del equipamiento básico de los servicios sociales comunitarios.
c) Promoción de actividades de voluntariado social para la atención a los
distintos colectivos, dentro de su ámbito territorial.”

SEGUNDO.-CONCEPTO DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES: 

Es el recogido en el artículo 2 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16
de octubre de 2013), según el cual, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo
7 del Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y
prestaciones  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios,  las  Ayudas  Económicas
Familiares constituyen prestaciones complementarias de los Servicios Sociales
Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que se conceden a
las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su
cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas
a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de
dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de favorecer su
permanencia  e  integración  en  el  entorno  familiar  y  social,  evitando  así
situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas
circunstancias.

TERCERO.- ITER ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS:

El artículo 6 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de octubre de
2013) establece que “el acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a
través de los Servicios Sociales Comunitarios y de acuerdo con lo previsto en el
Convenio de Cooperación a suscribir entre la Consejería competente en materia de
infancia y familias y la Entidad Local correspondiente, como instrumento de
articulación de las Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de
Ayudas Económicas Familiares del Anexo II de esta Orden y lo que a continuación
se dispone:

1.- Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente
de la Entidad Local, a instancias de los equipos técnicos de los Servicios
Sociales Comunitarios o en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento del
Convenio,  cuando  concurran  las  circunstancias  y  requisitos  descritos  en  el
Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares.

2.- Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de
un  Informe  Social  del  y  la  menor,  poniendo  de  manifiesto  la  necesidad  de
prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica y, en este
caso,  una  propuesta  de  temporalización.  Cuando  se  detecten  disfunciones
educativas  y  psicosociales  que  puedan  suponer  un  riesgo  para  el  desarrollo
integral de los y las menores, se elaborará, además, un proyecto de intervención
familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de



la familia, en función de sus posibilidades de cambio de acuerdo a los objetivos
planteados en el mismo.

3.- Propuesta de Resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo
Técnico  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  o,  en  su  caso,  la  Comisión
Técnica  de  Seguimiento  del  Convenio,  elevará  propuesta  de  Resolución  de
concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los
compromisos y obligaciones a contraer por las personas beneficiarias, en cuanto
a la finalidad para la que se concede.

4.-  Resolución:  La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o
persona en quien delegue, resolverá motivadamente, en atención a la propuesta
formulada, la concesión o denegación de la ayuda, establecimiento en su caso,
las condiciones de la misma.

5.- Notificación: La Resolución será notificada a la persona interesada en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

6.- Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción,
por parte de la persona destinataria de la ayuda, del documento en el que se
asuman  las  obligaciones  y  compromisos  que  se  determinen  con  relación  a  la
finalidad para la que se concede la misma.

7.- En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a
seguir será el mismo previsto para su concesión.

8.- Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y
seguridad de los datos de los y las menores y sus familias.

9.- Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en
su importe como en su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de
las necesidades de caso y de los ingresos de la unidad familiar.

10.- Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán
modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o
suspenderse cuando se incumpla por parte de la familiar beneficiaria alguno de
los  requisitos  y/o  compromisos  establecidos  y  necesarios  para  alcanzar  los
objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en
la Resolución de concesión y a lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18
años.”

CUARTO.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA ORDEN 10/10/2013 (BOJA 204,
de 16 de octubre de 2013) establece que:
“...Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de
Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas de los y
las menores, especialmente su crianza y alimentación”

QUINTO.- El  artículo  607  de  la  Ley  1/2000,  de  7  de  enero,  de
Enjuiciamiento  Civil,  establece  los  supuestos  de  inembargabilidad de
prestaciones dinerarias, a saber:
1. Es inembargable el salario, sueldo, pensión, retribución o su equivalente,
que no exceda de la cuantía señalada para el salario mínimo interprofesional.
2.  Los  salarios,  sueldos,  jornales,  retribuciones  o  pensiones  que  sean
superiores al salario mínimo interprofesional  se embargarán conforme a esta
escala:



1.º Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga el importe del
doble del salario mínimo interprofesional, el 30 por 100.

2.º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un tercer
salario mínimo interprofesional, el 50 por 100.
3.º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un cuarto
salario mínimo interprofesional, el 60 por 100.
4.º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un quinto
salario mínimo interprofesional, el 75 por 100.
5.º Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuantía, el 90 por
100.

3. Si el ejecutado es beneficiario de más de una percepción, se acumularán todas
ellas  para  deducir  una  sola  vez  la  parte  inembargable.  Igualmente  serán
acumulables los salarios, sueldos y pensiones, retribuciones o equivalentes de
los cónyuges cuando el régimen económico que les rija no sea el de separación de
bienes y rentas de toda clase, circunstancia que habrán de acreditar al Letrado
de la Administración de Justicia.

Además, el artículo 4 del Real Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, de
medidas  urgentes  para  reducir  la  carga  tributaria  soportada  por  los
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
medidas de carácter económico, BOE número 165 de 11 de julio de 2015, señala que
resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 607 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, a los embargos ordenados en el ámbito de
procedimientos judiciales y administrativos que tengan por objeto las siguientes
prestaciones públicas (entre otras):
b)  Las  demás  ayudas  establecidas  por  las  Comunidades  Autónomas  o  por  las
Entidades Locales para atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en
riesgo  de  exclusión  social,  situaciones  de  emergencia  social,  necesidades
habitacionales  de  personas  sin  recursos  o  necesidades  de  alimentación,
escolarización  y  demás  necesidades  básicas  de  menores  o  personas  con
discapacidad  cuando  ellos  y  las  personas  a  su  cargo,  carezcan  de  medios
económicos suficientes.

La Orden de 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas
Económicas Familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de
Andalucía y las Entidades Locales, BOJA 204 de 16 de octubre de 2013, establece
que estas ayudas económicas familiares, reguladas hasta dicho momento por la
Orden  de  13  de  abril  de  1998,  que  las  enmarcaba  en  la  regulación  de  las
subvenciones, pasan a un contexto normativo diferente, esto es, se integran en
el  sistema  de  financiación  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  de  las
Entidades Locales y no se encuentran sometidas a las disposiciones aplicables a
las subvenciones públicas, al hallarse expresamente excluidas de su ámbito de
aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 2.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, que la desarrolla, y 1.4 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Esta  norma  regula  las  transferencias  económicas  entre  la  Comunidad
Autónoma y las Entidades locales; sin embargo, a las relaciones entre la Entidad
Local otorgante de la ayuda, en este caso, el Ayuntamiento de Almería, y los
beneficiarios  de  las  mismas,  les  resulta  de  aplicación  lo  dispuesto  en  el
artículo 12.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
según el cual las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las
deudas correspondientes a los derechos de naturaleza pública, expedidas por los



órganos competentes, serán título suficiente para iniciar el procedimiento de
apremio y tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para
proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago.

Por tanto, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto Ley
9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, las
ayudas de este expediente no son embargables, si bien,  no lo serán hasta el
importe señalado para el salario mínimo interprofesional, establecido en el Real
Decreto  231/2020,  de  4  de  febrero,  por  el  que  se  fija  el  salario  mínimo
interprofesional  para  2020,  siguiendo  el  criterio  manifestado  por  el  Sr.
Interventor Municipal.

En cuanto exceda a dicho importe se aplicará la escala señalada en el
artículo  607.2  de  la  citada  Ley  1/2000,  por  lo  que  el  exceso  podrá  ser
embargable con los débitos que, en su caso, se mantenga con la Corporación Local
de Almería y demás administraciones públicas.

SEXTO.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015,
de 1 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una
identidad  sustancial  entre  sí.  En  dicho  sentido  en  pro  de  la  celeridad
administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas
obrantes en un único expediente. 

SEPTIMO.- DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL ENTRE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES:
El  órgano  competente  para  conceder  estas  ayudas  económicas  es  la  Junta  de
Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril
Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L).”, eleva a la Junta de
Gobierno Local, la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes
usuarios y con la motivación que se indica:

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD
AYUDA

CONCEPTO
AYUDA

2020 1381 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

CORTES FERNANDEZ AMALIA 27531021K 500,00 € UNICA FAMILIA  Y
MENORES

2020 1427 CIUDAD
JARDÍN-
LEVANTE

LOPEZ MORALES VERONICA 75715975K 900,00 € FRACCIONADA
(3 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1448 RAMBLA
BELEN-
AMATISTEROS

MORENO JIMENEZ ANTONIA 75264815Y 900,00 € FRACCIONADA
(3 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1449 RAMBLA
BELEN-
AMATISTEROS

NADIRI NEZHA X4819254H 800,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1450 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

GUZMAN VINCES GEOVANNA
JANETH

77703607Q 1.200,00 € UNICA FAMILIA  Y
MENORES

2020 1453 RAMBLA
BELEN-
AMATISTEROS

MONTORO PADILLA RAQUEL 77151112G 800,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1459 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

MORALES NAVARRO LYLI JOHANNA Y7964942X 1.200,00 € FRACCIONADA
(3 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES



AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD
AYUDA

CONCEPTO
AYUDA

2020 1464 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

BOUTFILA SALHI JAMILA 77985152H 1.000,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1465 CIUDAD
JARDÍN-
LEVANTE

DE
OLIVEIRA

ROCHA NICKSAMARA
ROSA

Y4298005D 1.500,00 € FRACCIONADA
(3 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1477 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

MAZOUZI RACHIDA X7259377W 1.000,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1481 CIUDAD
JARDÍN-
LEVANTE

MESA SERNA SANDRA
MILENA

Y5074827Y 1.600,00 € FRACCIONADA
(4 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente de sus
obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a continuación,
se   procederá  al  embargo  en  la  cantidad  determinada  por  el  Servicio  de
Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto Ley 9/2015,
de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en la cuantía
al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo interprofesional,
establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el
salario mínimo interprofesional para 2020.

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD
AYUDA

CONCEPTO
AYUDA

2020 1454 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

GARCIA SANCHEZ FRANCISCA 34855068V 1.800,00 € FRACCIONADA
(3 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1458 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

CORTES AMADOR ANTONIA 75260445Y 1.000,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1472 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

BOUAZAMA LAHCEN X4558743M 2.500,00 € FRACCIONADA
(5 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2020 1476 CASCO
ANTIGUO-
CENTRO

AMADOR SANTIAGO CANDIDA 45595085T 800,00 € FRACCIONADA
(2 MESES)

FAMILIA  Y
MENORES

2º)  AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas
económicas por importe de 17.500,00 € (DIECISIETE MIL QUINIENTOS EUROS), que se
financiarán con cargo a la Partida  A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES
NECESITADAS  SOCIALMENTE”,  referencia  del  documento  contable  RC  22020005660,
número de operación 220200046563 del presupuesto de 2020.

Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013
(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se
integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de
las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las
subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda
de  la  referida  Orden:  “Las  cantidades  deberán  destinarse  exclusivamente  a
satisfacer  el  programa  de  Ayudas  Económicas  Familiares,  con  atención  a  las
necesidades  básicas  de  los  y  las  menores,  especialmente  su  crianza  y
alimentación”.



3º) Dar  traslado  de  este  Acuerdo  a  los  interesados,  al  Servicio  de
Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se
instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante
Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a
la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de
conformidad  con  el  acuerdo  de  Delegación  de  firma  dictado  mediante  Decreto
número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.”

27.-  Aprobación  de  la  cuenta  justificativa  correspondiente  a  la  subvención
concedida a Fava Argar, en el marco de la Convocatoria de Ayudas Públicas a
Federaciones de Asociaciones de Vecinos correspondiente al año 2019, por importe
de 2.500,00 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana
Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación
de la subvención concedida a la   FAVA ARGAR   con CIF: G04183380 por importe de
2.500,00.-€  (DOS  MIL  QUINIENTOS  EUROS)  destinados  a  sufragar  los  gastos
derivados de la realización del proyecto denominado ”Actividades 2019”,  con
plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, visto el Informe
Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 15 de octubre de
2019 y el Informe de Fiscalización favorable de fecha 19 de octubre de 2020,
tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA

1-  Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada
mediante Resolución del Excmo. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almería de
fecha 23 de diciembre de 2019,   en el marco de la CONVOCATORIA DE AYUDAS
PUBLICAS A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA DELEGACION DE  ÁREA DE
FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, a favor de la FAVA ARGAR   con CIF: G04183380 por
importe de 2.500,00.-€ (DOS MIL QUINIENTOS EUROS) destinados a sufragar los
gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Actividades 2019”,
con plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019   

Resumen de la Cuenta Justificativa:
- Presupuesto de la Actividad: 2.500,00.-€  (DOS MIL QUINIENTOS EUROS)
- Importe de la subvención concedida: 2.500,00.-€  (DOS MIL QUINIENTOS

EUROS)

2- Dar  traslado  a  los  interesados  en  el  procedimiento  y  a  la  Unidad  de
Contabilidad del Área de Economía.”

28.-  Aprobación  de  las  cuentas  justificativas  correspondientes  a  las
subvenciones concedidas a varias asociaciones, en el marco de la Convocatoria de
Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales correspondientes al año 2019
(3 expedientes).

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:



“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana
Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación
de la subvención concedida a la  la Asociación de Vecinos Jairán, con CIF.:
G04232112, por importe de 2.000,00.-€ (DOS MIL EUROS) destinados a sufragar los
gastos derivados de la realización del proyecto denominado "Actividades año
2019", con plazo de ejecución del 1 de enero al  31 de diciembre de 2019, visto
el Informe Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 27 de
octubre de 2019 y el Informe de Fiscalización favorable de fecha 6 de noviembre
de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA

1- Aprobar la cuenta justificativa, presentada fuera de plazo, correspondiente a
la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad
de Almería, de fecha 30 de diciembre de 2019, en el marco de la CONVOCATORIA DE
AYUDAS PÚBLICAS A ENTIDADES ASOCIATIVAS VECINALES DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE
FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, a favor de la Asociación de Vecinos Jairán, con
CIF.:  G04232112,  por  importe  de  2.000,00.-€  (DOS  MIL  EUROS)  destinados  a
sufragar  los  gastos  derivados  de  la  realización  del  proyecto  denominado
"Actividades  año  2019",  con  plazo  de  ejecución  del  1  de  enero  al   31  de
diciembre de 2019.

Resumen de la Cuenta Justificativa:
– Presupuesto de la Actividad: 2.200,00.-€ (DOS MIL DOSCIENTOS EUROS).
– Importe de la subvención concedida: 2.000.-€ (DOS MIL EUROS).

2- Notificar  a los interesados en el procedimiento y dar traslado a la Unidad
de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.”

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana
Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación
de  la  subvención  concedida  a  la   la  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS   MILHOJAS  DE
TORRECÁRDENAS,  con CIF: G04813267,  por importe de 1.500,61.-€ (MIL QUINIENTOS
EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO) destinados a sufragar los gastos
derivados de la realización del proyecto denominado ”POR UN  BARRIO MEJOR”,  con
plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019   , visto el
Informe Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 27 de
octubre de 2019 y el Informe de Fiscalización favorable de fecha 27 de octubre
de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA

1- Aprobar la cuenta justificativa, presentada fuera de plazo, correspondiente a
la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad
de Almería de fecha 30 de diciembre de 2019,   en el marco de la Convocatoria de
Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales de la Delegación de Área de
Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería
correspondiente al año 2019, a favor de la Asociación de Vecinos  MILHOJAS DE



TORRECÁRDENAS,  con CIF: G04813267,  por importe de 1.500,61.-€ (MIL QUINIENTOS
EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO) destinados a sufragar los gastos
derivados de la realización del proyecto denominado ”POR UN  BARRIO MEJOR”,  con
plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019   

Resumen de la Cuenta Justificativa:
- Presupuesto de la Actividad: 3.315,61.-€  (TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE

EUROS CON    SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO)
- Importe de la subvención Concedida:  1.500,61.-€  (MIL QUINIENTOS EUROS

CON SESENTA Y   UN CÉNTIMOS DE EURO)

2- Dar  traslado  a  los  interesados  en  el  procedimiento  y  a  la  Unidad  de
Contabilidad del Área de Economía.”

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana Dª
Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación de
la subvención concedida a la  la Asociación de Vecinos AVV. ALBAHACA,  con CIF:
G04194528,  por  importe  de  1.500,00.-€  (MIL  QUINIENTOS  EUROS)  destinados  a
sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Día del
Socio”,  con un plazo de ejecución del 28 de febrero de 2019, visto el Informe
Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 14 de octubre de
2019 y el Informe de Fiscalización favorable de fecha 15 de octubre de 2020,
tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA

1- Aprobar la cuenta justificativa, presentada fuera de plazo, correspondiente a
la subvención aprobada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad
de Almería de fecha 30 de diciembre de 2019,   en el marco de la Convocatoria de
Ayudas Públicas a Entidades Asociativas Vecinales de la Delegación de Área de
Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería,
correspondiente al año 2019, a favor de la Asociación de Vecinos AVV. ALBAHACA,
con CIF: G04194528, por importe de MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €), destinados
a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Día
del Socio”,  con un plazo de ejecución del 28 de febrero de 2019.  

Resumen de la Cuenta Justificativa:
- Presupuesto de la Actividad: 1.723,00.-€  (MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS

EUROS)
-  Gasto  Elegible  Justificado:  1.723,00.-€  (MIL  SETECIENTOS  VEINTITRÉS

EUROS )

2- Dar  traslado  a  los  interesados  en  el  procedimiento  y  a  la  Unidad  de
Contabilidad del Área de Economía.”

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION

29.- Aprobación de la convocatoria de las bases del concurso de belenes, con
motivo de las fiestas de Navidad 2020-2021.



La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Area de Cultura y Educación, que
dice:

“Visto el expediente administrativo relativo a la aprobación de la convocatoria
del concurso local de belenes 2020, con motivo de las fiestas de Navidad 2020-
2021, a celebrar durante los días 16, 17 y 18 de diciembre de 2020.

Visto el informe jurídico del jefe de servicio de Cultura y Educación, de 10 de
noviembre de 2020.

Visto el informe de fiscalización previa, emitido por la jefa de sección de
Intervención con el conforme del interventor acctal., con fecha 12 de noviembre
de 2020, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones,
las cuales son atendidas en la propuesta de acuerdo.

Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el
contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a
la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que
la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor
de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente
propuesta de acuerdo:

Primero. Aprobar la convocatoria de las bases del concurso de belenes, con
motivo  de  las  fiestas  de  Navidad  2020-2021.  Las  visitas  del  jurado  están
previstas para los días 16, 17 y 18 de diciembre de 2020. Se autoriza un gasto
destinado a los premios, que ascienden a la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS
EUROS (4.400,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A500 334.05 489.00
Premios y Concursos Actividades Culturales del presupuesto 2020, según documento
contable con número de operación 220200037883, de 5 de octubre de 2020.

Se establece el plazo de presentación de las solicitudes de participación hasta
el día 9 de diciembre de 2020, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la convocatoria, ambas fechas inclusive, en horario de 9,00 horas a 14,00
horas, de lunes a viernes. Este acuerdo deberá ser divulgado a través de la
página web oficial del Ayuntamiento de Almería (www.almeriaciudad.es), así como
en el tablón municipal de anuncios.

Segundo.  Dar traslado de este acuerdo a la Unidad de Contabilidad.”

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD

30.- Aprobación de la devolución de las fianzas depositadas, correspondientes a
contratos de arrendamiento de plazas de aparcamiento Gloria Fuertes, por importe
total de 169,89 €.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Seguridad y Movilidad,
que dice:

http://www.aytoalmeria.es/


“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNANDEZ, Concejal Delegado del Área de
Seguridad y Movilidad, examinado el expediente 37/2020 Aparcamientos, relativo a
la  devolución  de  tres  fianzas  depositadas,  correspondientes  a  contratos  de
arrendamiento  de  plazas  de  aparcamiento  Gloria  Fuertes,  subrogados  por  el
Ayuntamiento de Almería y que han solicitado su rescisión.

Visto el informe del diplomado personal titulado medio (Personal laboral
indefinido no fijo del Ayuntamiento de Almería, conforme a acuerdo de pleno de
fecha  19/12/2016),  de  28  de  octubre  de  2020,  con  el  conforme  del  Jefe  de
Servicio de 28 octubre de 2020.

Visto el informe de fiscalización, emitido por la jefa de sección de
intervención, con el conforme del Interventor Accidental, de 03 de noviembre de
2020, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable.

Tiene  a  bien  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  la  Ciudad  de
Almería, se adopte la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO

Aprobar y autoriza la devolución de las fianzas depositadas, por importe
de  CIENTO  SESENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  OCHENTA  Y  NUEVE  CÉNTIMOS  (169,89  €)
correspondientes a los contratos de arrendamiento de plazas de aparcamiento
Gloria Fuertes, subrogados por el Ayuntamiento de Almería y que han solicitado
rescisión, con el siguiente detalle de operaciones:

Num.Operac.
Fec. Contable
Fase T.E.X.

N.I.F. Apellidos y nombre o Razón social.
Concepto de la operación. Importe Cta. Cliente para Devolución

320180003976
09/11/2018

***23.76**  DE, V
EMISA. FIANZA APARCAMIENTOS
Tlf.- ******149

56,63 € ES8800493464262394312873

320180003987
09/11/2018

***46.96**  UL, A
EMISA. FIANZA APARCAMIENTOS
Tlf.- ******165

56,63 € ES8902370753409171682697

320180004005
09/11/2018

***01.25** ML, C
EMISA. FIANZA APARCAMIENTOS
Tlf.- ******713

56,63 € ES4621035250160040001270

Total 169,89 €

SEGUNDO

Notificar  el  acuerdo  adoptado,  a  la  Unidad  de  Contabilidad  de  la
Delegación  de  Área  de  Economía  y  Función  Pública,  Tesorería  e  Intervención
Municipal.”

31.- Asuntos de urgencia, si los hubiere.

31.1.- Aprobación de la propuesta de no adjudicación del contrato de “Servicios
de mantenimiento de los espacios verdes creados por nuevas obras o recepciones
de urbanizaciones”.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en
el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en
el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración
de urgencia, que es aprobada.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación, que dice:

“Dª  MARÍA  DEL  MAR  VÁZQUEZ  AGÜERO,  Concejal  Delegada  del  Área  de
Presidencia y Planificación, en relación con la decisión de no adjudicar el
contrato  de  “SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LOS  ESPACIOS  VERDES  CREADOS  POR
NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES”,

RESULTANDO, que con motivo de la finalización del contrato adjudicado en
su día a la empresa CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES,
S.A. de prestación de los SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS
VERDES  Y  ARBOLADO  URBANO  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ALMERÍA,  se  tramitó  el
correspondiente expediente de contratación de los  SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ALMERÍA.

      Con fecha 19 de noviembre de 2019 la la Junta de Gobierno Local de la
Ciudad de Almería adoptó acuerdo adjudicando la contratación de los servicios
de: “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”  a la Unión Temporal de Empresas conformada por la
empresa  STV  GESTIÓN  S.L.,  con  C.I.F  B-30365712  y  la  empresa  ALBAIDA
INFRAESTRUCTURAS S.A., con C.I.F A-04.337.309.

       El 18 de diciembre de 2019 una de las empresas licitadoras, CESPA, y a la
sazón actual prestadora de los servicios de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS
ZONAS  VERDES  Y  ARBOLADO  URBANO  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ALMERÍA”  interpuso
recurso administrativo especial en materia de contratación contra el acuerdo de
adjudicación  antes  señalado  lo  que  provocó  la  suspensión  automática  del
procedimiento de adjudicación, imposibilitándose así que pudiera procederse a la
formalización  contrato administrativo de los servicios de: “CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ALMERÍA” adjudicado a la Unión Temporal de Empresas conformada por la empresa
STV GESTIÓN S.L., con C.I.F B-30365712 y la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS
S.A., con C.I.F A-04.337.309.

Las circunstancias antes expresadas motivaron que el órgano de contratación
dispusiera acordar la continuidad del contrato adjudicado en su día a CESPA para
conservar y mantener las zonas verdes y el arbolado del TM de Almería hasta   el
día 31 de octubre de 2020, con el fin de asegurar la prestación de los citados
servicios hasta que el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la
Junta de Andalucia resolviera el   recurso administrativo especial en materia de
contratación interpuesto por CESPA.

RESULTANDO, que dado que la resolución del recurso administrativo especial
en materia de contratación interpuesto por CESPA se dilataba en el tiempo debido
al volumen de trabajo existente en el TARCJA y , posteriormente, a la situación
de crisis sanitaria ocasionada por la propagación del coronavirus COVID-19 lo



que provocó, durante un período de tiempo, la suspensión de la actividad de los
órganos  administrativos  competentes  para  la  resolución  de  los  recursos
administrativos especiales en materia de contratación en todo el territorio
español, la Delegación de Área de SostenibilidadAmbiental  solicitó al Servicio
de  Contratación  que  se  tramitara  un  expediente  de  contratación  de  los
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O
RECEPCIONES  DE  URBANIZACIONES”  mediante  procedimiento  abierto  simplificado
abreviado.

La tramitación de este nuevo contrato se justificaba  en que era necesario
prestar un mantenimiento continuo para la conservación, tanto de las condiciones
de seguridad, ornato y salubridad, de los nuevos espacios verdes urbanos que
eran de titularidad municipal tras su recepción por la Gerencia Municipal de
Urbanismo, al entender que no podía  darse traslado de su mantenimiento a la
actual empresa adjudicataria del contrato de servicios para la conservación y
mantenimiento de los espacios vedes y el arbolado urbano del T.M. de Almería
dado que éste contrato se encontraba en fase de continuidad ante el recurso
presentado con fecha 18 de diciembre de 2019 por CESPA, S.A., ante el Tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

Ante esta petición, se tramitó el correspondiente expediente de contratación
aprobándose por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería el 8 de junio
de 2020 e iniciándose el correspondiente procedimiento de adjudicación mediante
procedimiento  abierto  simplificado  abreviado  y  publicándose  el  anuncio  de
licitación en el Perfil del Contratante del órgano de contratación alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 11 de junio de 2020.

RESULTANDO, que durante el plazo de presentación de ofertas, con motivo de
una  consulta  efectuada  por  un  potencial  licitador  acerca  de  los  costes
salariales , se detectó un error en el cálculo de los mismos ya que no incluían
los  costes  de  seguridad  social  lo  que  afectaba  a  elementos  esenciales  del
contrato como: El PBL, el valor estimado del contrato, el precio, el gasto
derivado del mismo y el plazo de ejecución del contrato ante referido, por lo
que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha
29 de junio de 2020 se dispuso la retroacción de actuaciones al momento de
elaboración de los pliegos de condiciones.

Posteriormente, con fecha 20 de julio de 2020, la Junta de Gobierno de la Ciudad
de Almería adoptó acuerdo por el que aprobó unos nuevos pliegos de cláusulas
administrativas particulares , un nuevo expediente de contratación con un PBL de
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EURO
(25.792,17 €), más CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS
CÉNTIMOS DE EURO (5.416,36 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO
(31.208,52 €) y un plazo de ejecución de y un plazo de duración del contrato de
CINCO (5) MESES, contados a partir del 1 de agosto de 2020 o al día siguiente a
la  notificación  de  la  adjudicación  al  contratista, aprobó  el  gasto  que  se
derivaba de dicha contratación, declaró el expediente de tramitación urgente,
dispuso la publicación de un nuevo anuncio de licitación y estableció un plazo
de presentación de ofertas de 5 días al tratarse de un procedimiento abierto
simplificado abreviado.

RESULTANDO, que el anuncio de licitación fue publicado en el Perfil del
órgano  de  contratación  alojado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector
Público con fecha 22 de julio de 2020, finalizando el plazo de presentación de
ofertas el día 29 de julio de 2020.



En el plazo establecido presentaron ofertas las siguientes empresas:

Empresas
VERDE URBANO PAISAJIMSO&JARDINERIA, S.L. (CIF B-04.881.561)
MARTIZOS SERVICIOS, S.L. (CIF B-04.829.156)
 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCIA, S.L. (CIF B-91.124.602)

Con fecha 31 de julio de 2020, se procedió a la apertura de las ofertas por la
Concejal  Delegada  de  Presidencia  y  Planificación  en  su  condición  de  órgano
gestor del contrato al no haberse constituido Mesa de Contratación por ser
potestativa  su  constitución  en  los  procedimientos  abiertos  simplificados
abreviados.

RESULTANDO, que con fecha 30 de julio de 2020 tuvo entrada en el Servicio
de Contratación la Resolución nº 257/2020 de fecha 23 de julio de 2020 del
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía por
la que se desestimaba el recurso especial en materia de contratación interpuesto
por CESPA contra el acuerdo de adjudicación de la contratación de los servicios
de: “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL
TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ALMERÍA”  a  favor  de   la  Unión  Temporal  de  Empresas
conformada por la empresa STV GESTIÓN S.L., con C.I.F B-30365712 y la empresa
ALBAIDA  INFRAESTRUCTURAS  S.A.,  con  C.I.F  A-04.337.309.  Asimismo,  en  dicha
resolución se disponía el levantamiento de la suspensión del procedimiento de
adjudicación  por  lo  que  esta  Administración  Municipal  podía  proceder  a
formalizar de la contratación antes referida en documento administrativo.

Ante los hechos antes descritos se solicitó por este Servicio de Contratación a
la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, mediante el correspondiente
escrito, que se pronunciara sobre la necesidad de continuar con la tramitación
del contrato de servicios  “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES
CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES”.

Con fecha 4 de agosto de 2020, la Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental
comunicó  a  este  Servicio  de  Contratación  que  no  procedía  continuar  con  la
tramitación de la contratación de  “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS
VERDES  CREADOS  POR  NUEVAS  OBRAS  O  RECEPCIONES  DE  URBANIZACIONES”  ante  el
inminente comienzo de la formalización e inicio de la ejecución del contrato  de
“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALMERÍA” adjudicado a la Unión Temporal de Empresas conformada por
la  empresa  STV  GESTIÓN  S.L.,  con  C.I.F  B-30365712  y  la  empresa  ALBAIDA
INFRAESTRUCTURAS S.A., con C.I.F A-04.337.309 y según se desprendía del informe
técnico  emitido  por  la  Ingeniera  Técnica  Agricola  Municipal  y  Responsable
Municipal del contrato antes indicado con fecha 4 de agosto de 2020 que se
adjuntaba a la comunicación a la que venimos haciendo referencia.

El contenido literal de dicho informe es el siguiente:







RESULTANDO, que con fecha 17 de agosto de 2020, la Concejal Delegada de
Presidencia y Planificación ha ordenado a este Servicio de Contratación que en
relación con el contrato de servicios de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS
ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES” y a la
vista de la comunicación de la Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental de
fecha 4 de agosto de 2020 y del informe técnico emitido por la Ingeniera Técnica
Agrícola Municipal y Responsable Municipal del contrato antes indicado con fecha
4 de agosto de 2020 que se adjuntaba a la citada comunicación, se realizasen los
trámites necesarios para que por el órgano de contratación se adopte la decisión
de no adjudicar dicho contrato al amparo de lo establecido en el artículo 152 de
la LCSP.

VISTO, el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio de
Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 17
de agosto de 2020.

VISTO, el informe de la  Asesoría Jurídica de fecha 5 de noviembre de 2020
en el que presta su conformidad a la no adjudicación del contrato.

VISTO, el informe de la Intervención Municipal de fecha 12 de noviembre de
2020, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable y se indica que:

“Incluir en la propuesta el barrado total de los documentos A señalados en
los atecedentes de este informe”.

Incluido en la propuesta de acuerdo el barrado total de los documentos A,
tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se
adopte la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO



1º)  No  adjudicar  el  contrato  de   “SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LOS
ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES”   por
la siguiente razón de interés público::

      La  celebración del contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS
ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES” se
justificaba  en que era necesario prestar un mantenimiento continuo para la
conservación, tanto de las condiciones de seguridad, ornato y salubridad, de los
nuevos  espacios  verdes  urbanos  que  eran  de  titularidad  municipal  tras  su
recepción por la Gerencia Municipal de Urbanismo, al entender que no podía
darse  traslado  de  su  mantenimiento  a  la  actual  empresa  adjudicataria  del
contrato de servicios para la conservación y mantenimiento de los espacios vedes
y el arbolado urbano del T.M. de Almería dado que éste contrato se encontraba en
fase de continuidad ante el recurso presentado con fecha 18 de diciembre de 2019
por CESPA, S.A., ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la
Junta de Andalucía.

       En el informe emitido con fecha 4 de agosto de 2020 por Dña. Isabel Gádor
Rodríguez, Ingeniera Técnica Agrícola   Municipal y Responsable Municipal del
contrato, se indica que:

“En  relación  a  la  segunda  cuestión  formulada  por  el  Servicio  de
Contratación  relativa  a  la  comunicación  de  si  se  debe  continuar  con  la
tramitación del procedimiento de adjudicación correspondiente al expediente C-
80/2020  “MANTENIMIENTO  DE  LOS  ESPCACIOS  VERDES  CREADOS  POR  NUEVAS  OBRAS  O
RECEPCIONES  URBANIZACIONES”,  se  concluye  por  esta  funcionaria  que  tras  el
levantamiento de la suspensión de la adjudicación del contrato de servicios de
Conservación  y  Mantenimiento  de  las  zonas  verdes  y  el  arbolado  urbano  del
Término Municipal de Almería dictado en la resolución n.º 257/2020, y con la
fecha indicada para el inicio de la prestación del nuevo contrato establecida el
día  28  de  agosto  de  2020,  no  procede  continuar  con  la  tramitación  del
procedimiento de adjudicación correspondiente al expediente C-80/2020”.

Por  todo  ello  ha  desaparecido  la  necesidad  de  interés  público  que
justificaba la celebración de dicho contrato y, en consecuencia, ha desaparecido
también la causa del mismo.

        Todo ello de conformidad  con las actuaciones que obran, debidamente
documentadas, en el expediente de  la contratación de referencia (Expte. C-
80/2020 del Servicio de Contratación), el informe emitido con fecha 4 de agosto
de 2020 por Dña. Isabel Gádor Rodríguez, Ingeniera Técnica Agrícola   Municipal
y Responsable Municipal del contrato, la comunicación de la Concejal Delegada de
Sostenibilidad  Ambiental  de  fecha  4  de  agosto  de  2020  y  al  amparo  de  lo
dispuesto en el artículo 152 de la LCSP.

2º) Acordar el barrado total de los documentos contables A, Autorización
de gasto, importe: 34.329,37 euros, aplicación presupuestaria A400.17100.22799
Mantenimiento y conservación de parques y jardines, referencia 22020003387:

- De 10/06/2020, nº operación 220200023599. Importe: 27.088,05 euros.
- De 03/07/2020, nº operación 220200028706. Importe: 7.241,32 euros.

3º) Publicar el presente acuerdo en el  Perfil del Contratante del órgano
de contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en
el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Almería   en  virtud  de  lo



establecido en el artículo 63 de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta
Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a)
de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio,
de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de
transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.
 

4º) Notificar  el  presente  acuerdo  a  las  empresas  licitadoras,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.1 de la LCSP, a la Delegación de
Área  de  Sostenibilidad  Ambiental  en  su  condición  de  unidad  administrativa
proponente de la celebración del contrato que ahora se decide no adjudicar, a
Dña  Isabel  Gádor  Rodríguez,  Ingeniera  Técnica  Agrícola    Municipal  de  la
Delegación de Área de Sostenibilidad Ambienta en su condición de responsable del
contrato de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación
de Área de Economía y Función Pública.”

31.2.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  suministro  de  energía
eléctrica  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería,  con  un  presupuesto  base  de
licitación de 5.252.457,60 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en
el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en
el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración
de urgencia, que es aprobada.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación, que dice:

“Dª.  Mª.  DEL  MAR  VÁZQUEZ  AGÜERO,  Concejala  Delegada  de  Presidencia  y
Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación del
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de los Pliegos
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas
reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la apertura del
procedimiento de adjudicación correspondiente.

VISTA, la solicitud efectuada con fecha 24 de abril de 2020 por la Concejal
Delegada  de  Sostenibilidad  Ambiental  ha  remitido  oficio  al  Servicio  de
Contratación del Área de Presidencia y Planificación para la celebración de la
contratación antes mencionada.

VISTOS, los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el Jefe de la
Sección de Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con
fecha 1 de octubre de 2020 que han de regir el contrato del SUMINISTRO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas
administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha
8  de  octubre  de  2.020,  siguiendo  el  modelo  de  “Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería  para  la
contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento abierto
simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018

VISTO, el informe jurídico emitido por la Titular de la Asesoría Jurídica de
fecha 6 de noviembre de 2.020, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición



Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado
e)  de  la  Disposición  Adicional  octava  de  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local.

VISTO, el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme
del  Sr.  Interventor  de  fecha  12  de  noviembre  de  2.020  de  acuerdo  con  lo
establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado
séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable.
Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista
presupuestario,  todos  los  trámites  legales  para  asegurar  la  existencia  de
crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la
presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la
Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º) Ratificar  la  orden  de  inicio  del  expediente  de  contratación  del
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA dada por la
Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación debido a la necesidad
de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe del
Jefe de la Sección de Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad
Ambiental de fecha 7 de octubre de 2020 que son los siguientes:

“ La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante
el  contrato  proyectado  son  las  correspondientes  al  suministro  de  energía
eléctrica  a  las  distintas  instalaciones  receptoras  de  las  que  dispone  el
Ayuntamiento de Almería.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Almería no puede generar la energía eléctrica
que precisa para su normal funcionamiento, por lo que resulta imprescindible la
contratación del suministro a través de una empresa comercializadora de energía
eléctrica autorizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico.

Según la normativa vigente que liberaliza el sector eléctrico, los suministros
de más de 10 Kw. de potencia contratada deben contratar el servicio con empresas
comercializadoras  autorizadas  según  las  reglas  del  mercado  libre.  Para  los
suministros  de  menos  de  10  Kw.  se  puede  optar  por  mercado  libre  o
comercializadoras de referencia (antes CUR). La mayor parte de los suministros
de Excelentísimo Ayuntamiento de Almería están en la modalidad de mercado libre,
y es por ello, resulta imprescindible licitar el suministro eléctrico.

El contrato actualmente en vigor se aprobó en Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 6 de marzo de 2018, en la que se adjudicó a Iberdrola Clientes,
S.A.U. el suministro eléctrico durante un periodo de un año, prorrogable por
otro más. (Ref. Exp. C-153/2017). La prórroga, aprobada en Junta de Gobierno
Local, en sesión celebrada el día 5 de Marzo de 2019, finalizaba el pasado 30 de
abril de 2020. Con motivo de las excepcionales circunstancias por el estado de



alarma por Covid y en virtud de la delegación de competencias aprobadas en la
Junta de Gobierno de 23 de marzo de 2020, por Decreto de fecha 24 de abril de
2020, se aprobó la prórroga en la prestación del vigente contrato por un plazo
de ocho (8) meses, esto es, desde el 1 de mayo de 2020 al 31 de diciembre de
2020, ambos inclusive, por lo que es imprescindible realizar un nuevo contrato
de  suministro  de  electricidad  con  una  empresa  comercializadora  de  energía
eléctrica,  pues  de  lo  contrario  se  interrumpiría  el  suministro  eléctrico  a
nuestras distintas instalaciones receptoras.

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder
a  la  contratación  del  suministro  de  Suministro  de  Energía  Eléctrica  al
Excelentísimo Ayuntamiento de Almería.”

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado
por el Servicio de Contratación con fecha 8 de octubre de 2020 siguiendo el
modelo  de  “Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Almería  para  la  contratación  de  suministros  mediante
procedimiento  abierto  (Pliego  adaptado  a  ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de
Contratos del Sector Público. Licitación electrónica. Dos sobres) aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. así como el
pliego  de  Prescripciones  Técnicas  redactado  por  el  Jefe  de  la  Sección  de
Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con fecha 1 de
octubre de 2020 que han de regir el contrato del SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

3º) Aprobar  el  expediente  de  contratación  del  SUMINISTRO  DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA  AL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍA,  con  un  Presupuesto  Base  de
Licitación de  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CUATRO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (4.340.874,05 €), siendo el IVA (21 %)
que le corresponde  NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (911.583,55 €), lo que hace un total de CINCO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS
CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (5.252.457,60 €) y un plazo de ejecución de UN (1)
AÑO. 

4º) El gasto que se deriva de la presente contratación cuyo plazo de
ejecución es de UN (1) AÑO asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO
(4.340.874,05 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde NOVECIENTOS ONCE MIL
QUINIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  EUROS  CON  CINCUENTA  Y  CINCO  CÉNTIMOS  DE  EURO
(911.583,55 €), lo que hace un total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO
(5.252.457,60 €) y será con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que
a tal efecto se habilite en el Presupuesto Municipal de 2021, tramitándose el
presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo
117.2 de la LCSP. Por todo ello no se ha incorporado al expediente documento
contable RC, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la
condición  suspensiva  de  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para
financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio
presupuestario antes indicado.

En  el  supuesto  de  que  la  ejecución  de  la  presente  contratación  no  pueda
iniciarse el día 1 de enero de 2021 tal y como está previsto, debido a que en
esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto
que  se  aplicará  a  los  correspondientes  ejercicios  económicos  se  ajustará
convenientemente  tomando  como  referencia  la  fecha  efectiva  de  inicio  de  la
ejecución del contrato.



5º) Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  por
procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de
criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art.
145  de  la  LCSP  que  dispone  que  la  aplicación  de  más  de  un  criterio  de
adjudicación procederá, en todo caso , en la adjudicación de los contratos de
suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y
no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor
determinante de la adjudicación. En el supuesto que nos ocupa al tratarse de un
contrato de suministros en el que se permite introducir modificaciones como
indica  el  Jefe  de  la  Sección  de  Electricidad  de  la  Delegación  de  Área  de
Sostenibilidad Ambiental en su informe sobre los diferentes aspectos a tener en
cuenta en la en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato de
fecha 1 de octubre de 2020, es preciso establecer una pluralidad de criterios de
adjudicación.  Además,  el  citado  funcionario  municipal,  en  el  informe  antes
indicado  señala  textualmente:  “El  contrato  se  adjudicará  por  PROCEDIMIENTO
ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los
procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de
las proposiciones y la determinación de la oferta que reúna la mejor calidad -
precio una pluralidad de criterios de adjudicación.”

Proceder a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el Diario
Oficia de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose
un plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS
NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la
presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de
conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP.

El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP para
la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación abiertos
sujetos a regulación armonizada en la presente contratación no se ha reducido en
cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación de ofertas
por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan del tiempo
necesario  para  preparar  aquellas  atendida  la  complejidad  del  objeto  del
contrato.

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de
la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros :

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General
Suplente:  D.  José  Antonio  Camacho  Olmedo,  Titular  Accidental  de  la  Oficina
Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería
Segundo suplente: D.Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de Promoción
de la Ciudad.

- Secretaria: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación de la
Delegación de Área de Presidencia.
Suplente:.D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Servicio
de Contratación del Área de Economía y Contratación
Segundo  suplente:  Dña.  Trinidad  Navarro  Morales,  Jefe  de  Servicio  de  la
Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 



- Vocales:

-  Dª  Rafaela  Artacho  Gant,  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería. 
Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica.
Segundo suplente:D.Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica

-  D.  José  Miguel  Verdegay  Flores,  Interventor  General  Acctal.  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería.
Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería.
Segundo  suplente:  María  del  Mar  Caballero  Orihuela,  Jefe  de  Sección  de
Intervención. 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y
Función Pública.
Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión
Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública.
Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión
Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública.

-  D.  Manuel  Ricardo  Vallecillos  Siles,  Jefe  de  Servicio  de  Sostenibilidad
Ambiental.
Suplente: D. Antonio Guzmán Fernández Pérez, Jefe de Sección de la Delegación de
Área de Sostenibilidad Ambiental.
Segundo suplente:Dña. Isabel Morales Martínez, Jefe de Servicio de Servicios
Municipales.

- D. Francisco Javier Garrido Giménez, Jefe de Servicio de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.
Suplente:  Jorge  Ernesto  Nofuentes  Bonilla,  Jefe  del  Servicio  Técnico  de  la
Delegación de Área de Fomento e Infraestructuras.
Segundo Suplente: David Serrano Estevan, Jefe de Sección de Conservación de la
Delegación de Área de Servicios Municipales.

- D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad
y Movilidad.
Suplente: D. David Lozano Aguilera, Jefe de Sección Técnica de la Delegación de
Área de Sostenibilidad Ambiental.
Segundo  Suplente.-  D.  Juan  Víctor  Álvarez  González  Jefe  de  Sección  de  la
Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de
Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una
antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para
la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que
formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores.

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la
celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al
Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de
Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.”

31.3.-  Aprobación  del  expedientes  de  contratación  de  los  servicios  de
mantenimiento  de  pistas  polideportivas  de  Centros  de  Educación  Infantil  y
Primaria  (CEIP,S)  y  Educación  Especial  (EE),  con  un  presupuesto  base  de
licitación de 43.600,00 €.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en
el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en
el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración
de urgencia, que es aprobada.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  acuerda por unanimidad,
aprobar  la  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación, que dice:

“Dª.  Mª.  DEL  MAR  VÁZQUEZ  AGÜERO,  Concejala  Delegada  de  Presidencia  y
Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de
los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PISTAS POLIDEPORTIVAS DE CENTROS DE EDUCACIÓN
INFANTIL Y PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE  ALMERÍA”,  de  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del
inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente.

VISTA,  la  solicitud  efectuada  con  fecha  16  de  julio  de  2020  por  la
Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales. Sección de Conservación, ha
remitido  oficio  al  Servicio  de  Contratación  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación para la celebración de la contratación antes mencionada.

VISTOS, los pliegos de prescripciones técnicas redactados por por D. David
Serrano Estevan, Jefe de Sección del Área de Servicios Municipales, Sección de
Conservación, con fecha 16 de julio de 2020 que han de regir el contrato de los
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PISTAS POLIDEPORTIVAS DE CENTROS DE EDUCACIÓN
INFANTIL Y PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALMERÍA” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por
el Servicio de Contratación de fecha 11 de septiembre de 2020, siguiendo el
modelo  de  “Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios
mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017,
licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 18 de julio de 2018

VISTO, el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica
de  fecha  5  de  noviembre  de  2020,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2.011,  de  14  de
noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada
por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

VISTO, el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el
conforme del Sr. Interventor de fecha 12 de noviembre de 2020 de acuerdo con lo
establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado
séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable y se hace la
siguiente indicación:



“Actualizar la denominación completa de la aplicación presupuestaria”.

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista
presupuestario,  todos  los  trámites  legales  para  asegurar  la  existencia  de
crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la
presente  contratación,  una  vez  se  ha  efectuado  la  actualización  de  la
denominación completa de la aplicación presupuestaria, tiene a bien proponer a
la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PISTAS POLIDEPORTIVAS DE CENTROS DE EDUCACIÓN
INFANTIL Y PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE  ALMERÍA””  dada  por  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Presidencia  y
Planificación, con fecha 11 de septiembre de 2020, debido a la necesidad de
celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de los
Servicios Técnicos Municipales de fecha 16 de julio de 2020 y que se indican a
continuación: 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el
contrato  proyectado  son  las  de  conservar  y  mantener  los  distintos  CENTROS
EDUCATIVOS Públicos. Estos Centros Educativos son los Colegios de Educación
Infantil  y  Primaria  (CEIP)  y  los  Centros  de  Educación  Especial,  como
consecuencia de la obligación del mantenimiento por parte de los Ayuntamientos
de aquellos centros a los que la legislación incluye (1). Por lo tanto, se hace
necesario llevar a cabo las actuaciones necesarias para conservar en óptimas
condiciones éstos inmuebles para un óptimo funcionamiento. 

1.- La Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía recoge en su artículo 9.20 c)
que  la  conservación,  el  mantenimiento  y  la  vigilancia  de  los  edificios
destinados  a  centros  públicos  de  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil,  de
Educación Primaria y de Educación Especial es competencia municipal. Por otra
parte, y en esta misma línea, la ley 7/1999, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía (artículo cuatro), y el Decreto 18/2006 (artículo ocho) por el que
se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  de  Andalucía,
vuelven  a  insistir  en  la  titularidad  municipal  de  los  colegios  y  en  las
obligaciones que deben contraer las corporaciones locales con respecto a su
mantenimiento. Además, la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
de Educación 2/2006 dispone que la conservación y la vigilancia de los edificios
destinados a centros públicos de educación son responsabilidad del municipio.
Todas estas normativas entran en conexión con el artículo 155 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, que, en idéntico sentido, impone a los
propietarios de edificios el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad  y  ornato  público,  realizando  los  trabajos  y  obras  precisas  para
conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento las condiciones
requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo”.
Por lo expuesto anteriormente es preciso proceder a la contratación de los
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PISTAS POLIDEPORTIVAS DE CENTROS DE EDUCACIÓN
INFANTIL Y PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALMERÍA” debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de
los medios personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir
las necesidades que se trata de satisfacer. “

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado
por el Servicio de Contratación con fecha 11 de septiembre de 2020, siguiendo el



modelo  de  “Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento
abierto  simplificado  (Pliego  adaptado  a  ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de
Contratos del Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de
Prescripciones Técnicas redactado por D. David Serrano Estevan, Jefe de Sección
del Área de Servicios Municipales, Sección de Conservación,
con fecha 16 de julio de 2020 que han de regir el contrato de los “SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO  DE  PISTAS  POLIDEPORTIVAS  DE  CENTROS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  Y
PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”

3º) Aprobar  el  expediente  de  contratación  de  los  “SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO  DE  PISTAS  POLIDEPORTIVAS  DE  CENTROS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  Y
PRIMARIA (CEIP´S) Y EDUCACIÓN ESPECIAL (EE) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”,
con un Presupuesto Base de Licitación de TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES EUROS
CON SEIS CÉNTIMOS (36.033,06 €), más SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS
CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.566,94 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace
un total de CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (43.600,00 €) y un plazo de
ejecución desde la firma del Acta de Inicio de los trabajos hasta el 31 de
diciembre de 2020. Siendo el plazo máximo para la formalización del Acta de
inicio del servicio de quince (15) días desde la firma del contrato. 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de
TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (36.033,06 €), más
SIETE  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  NOVENTA  Y  CUATRO  CÉNTIMOS
(7.566,94 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUARENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS EUROS (43.600,00 €) .

El  gasto  que  se  derive  de  la  presente  contratación  será  con  cargo  a  la
aplicación  presupuestaria  A900  32300  22799  “CONTRATO  SERVICIO  MANTENIMIENTO
COLEGIOS” del Presupuesto Municipal de 2020 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS  EUROS  (43.600,00  €)  con  nº  de  operación  220200029611  de  fecha
14/07/2020 con cargo a la aplicación presupuestaria antes indicada.
No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto
derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la presente
contratación que asciende a la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y TRES
EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (36.033,06 €), más SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.566,94 €) en concepto de IVA (21%), lo
que hace un total de CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (43.600,00 €) , con
cargo a la aplicación presupuestaria A900 32300 22799 “Contrato de servicios
mantenimiento colegios públicos”, del Presupuesto Municipal de 2020 “CONTRATO
SERVICIO MANTENIMIENTO COLEGIOS” .

Consta en el expediente documento contable RC por importe de CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS  EUROS  (43.600,00  €)  con  nº  de  operación  220200029611  de  fecha
14/07/2020 con cargo a la aplicación presupuestaria antes indicada.
Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato OBRAS

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado



Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en
adelante LCSP)

6º) Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  por
procedimiento abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el
artículo  159.1  de  la  LCSP  para  la  utilización  de  este  procedimiento  de
adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al
amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP
que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en
particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las
prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar
los  plazos  de  entrega  ni  introducir  modificaciones  de  ninguna  clase  en  el
contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la
adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por D. David Serrano
Estevan,  Jefe  de  Sección  del  Área  de  Servicios  Municipales,  Sección  de
Conservación,de fecha 8 de septiembre de 2020 que dice textualmente:

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de
acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los
procedimientos  de  adjudicación  ordinarios  y  concurren  las  dos  condiciones
previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato
es inferior a 100.000 euros y en los criterios de adjudicación previstos en el
pliego no hay ningún criterio evaluable mediante juicio de valor. 
Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación de la
mejor oferta una pluralidad de criterios de adjudicación objetivos que son:
a.- Condiciones laborales y sociales de los trabajadores.
b.- Precio”. 
procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el
Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de
proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la
publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación.

7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los
licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la
Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “  Recomendación de la Junta
Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en
relación  con  la  aplicación  del  requisito  de  inscripción  en  el  ROLECE  del
artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de
octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de
contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el
Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014” y  considerando  las  circunstancias
descritas en las mismas relativas a la situación de colapso en que se encuentran
ambos registros que compromete gravemente uno de los principios esenciales de la
contratación pública que es el principio de libre concurrencia y que exige a los
poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las licitaciones.



8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de
la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros :

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General
Suplente:  D.  José  Antonio  Camacho  Olmedo,  Titular  Accidental  de  la  Oficina
Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería
Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área
de Sostenibilidad Ambiental.

- Secretario: D. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de
Contratación del Área de Presidencia y Planificación.

Suplente.- Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Servicio
de Contratación del Área de Presidencia y Planificación.

Segundo Suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del
Área de Presidencia y Planificación.

- Vocales

-  Dª  Rafaela  Artacho  Gant,  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería.
Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica.
Segundo  suplente:  D.  Juan  Antonio  Pérez  Martínez,  Letrado  de  la  Asesoría
Jurídica

-  D.  José  Miguel  Verdegay  Flores,  Interventor  General  Acctal.  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almería.
Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería.
Segundo  suplente:  María  del  Mar  Caballero  Orihuela,  Jefe  de  Sección  de
Intervención.

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y
Función Pública.
Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión
Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública.
Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaráz López, Jefe del Servicio de Gestión
Presupuestaria y Económica de a Delegación de Economía y Función Pública.

- D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico de la Delegación de Área de
Servicios Municipales.
Suplente: Dª. Milagros Vallejo Izquierdo Jefa de sección de la delegación de
Área de Servicios Municipales.
Segundo Suplente: D. José Puertas Beltrán, Arquitecto técnico de la Delegación
de Área de Urbanismo e Infraestructura.

-D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de
Área de Servicios Municipales.
Suplente primero: D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero técnico de obras
Públicas de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.
Segundo Suplente: D. Antonio Sierra Fernández, Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos de la Delegación de área de Segudidad y Movilidad.



Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de
Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una
antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para
la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que
formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores.

9º)  Dado que en el ámbito del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos
Autónomos la licitación electrónica se encuentra implantada desde agosto de
2018, y que por tanto, la licitación de la presente contratación se efectuará
por medios electrónicos, el presente procedimiento de contratación puede ser
objeto de tramitación a pesar de que, al día de la fecha se encuentra vigente el
estado de alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en virtud
de lo dispuesto en la disposición adicional octava del Real Decreto Ley 17/2020
de 5 de mayo por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de
carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
2019.

10º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de
la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de
la Delegación de Área de Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa
de Contratación.

11º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos
actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.”

31.4.- Aprobación de la segunda indemnización por los costes incrementales,
tanto  salariales  como  de  antigüedad,  derivados  de  la  continuidad  en  la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, a favor de Clece S.A. por importe
total de 248.624,80 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en
el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en
el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración
de urgencia, que es aprobada.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y
Participación Ciudadana, que dice:

“Dª Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad
y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo tendente a
la aprobación de la segunda indemnización por los costes incrementales, tanto
salariales como de antigüedad, derivados de la continuidad en la prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio en el término municipal de Almería a favor de
CLECE, S.A., con CIF A080364243, correspondiente al periodo de octubre de 2019 a
agosto de 2020, ambos incluidos, calculada de conformidad con lo dispuesto en el
informe económico emitido por el Servicio de Gestión Presupuestaria, de fecha 15
de enero de 2020 y punto segundo de la parte dispositiva del acuerdo de Junta de
Gobierno Local de la ciudad de Almería, de fecha 27 de enero de 2020, visto el
informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de
Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 5 de noviembre de 2020,
así como informe de fiscalización por el Interventor Municipal Acctal., de fecha
13 de noviembre de 2020, con observaciones al que se une el informe expreso de



la  Jefe  de  Servicio  con  los  extremos  manifestados  por  el  Sr.  Interventor
Municipal Acctal, de fecha 14 de noviembre de 2020, tiene el honor de elevar a
la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en materia de contratación,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  tercero  de  la  Disposición
Adicional Segunda, apartado cuarto de la LCSP,

   PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Acordar la segunda indemnización por los costes incrementales,
tanto  salariales  como  de  antigüedad,  derivados  de  la  continuidad  en  la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el término municipal de Almería
a  favor  de  CLECE,  S.A.,  con  CIF  A080364243,  correspondiente  al  periodo  de
octubre de 2019 a agosto de 2020, ambos incluidos, calculada de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  informe  económico  emitido  por  el  Servicio  de  Gestión
Presupuestaria,  de  fecha  15  de  enero  de  2020  y  punto  segundo  de  la  parte
dispositiva del acuerdo de Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, de
fecha 27 de enero de 2020, con los siguientes importes:

Octubre 2019: Incrementos salariales por importe de 16.542,919 €, IVA incluido
(4%). Antigüedad por importe de 5.875,251 €, IVA incluido (4%).
Noviembre 2019: Incrementos salariales por importe de 16.325,912 €, IVA incluido
(4%). Antigüedad por importe de 6.026,207 €,  IVA incluido (4%).
Diciembre de 2019: Incrementos salariales por importe de: 16.331,942 €,  IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.199,107 €, IVA incluido (4%).
Enero  de  2020:  Incrementos  salariales  por  importe  de:  16.637,548  €,   IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.376,791 €, IVA incluido (4%) .
Febrero de 2020: Incrementos salariales por importe de: 16.708,304 €,  IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.564,886 €,  IVA incluido (4%).
Marzo de 2020: Incrementos salariales por importe de: 16.866,860 €, IVA incluido
(4%). Antigüedad por importe de: 6.566,165 €,  IVA incluido (4%).
Abril  de  2020:  Incrementos  salariales  por  importe  de:  16.848,648  €,   IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.475,050 €,  IVA incluido (4%).
Mayo de 2020: Incrementos salariales por importe de: 16.852,463 €,  IVA incluido
(4%). Antigüedad por importe de: 6.547,663 €,  IVA incluido (4%).
Junio  de  2020:  Incrementos  salariales  por  importe  de:  16.473,824  €,   IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.431,745 €,  IVA incluido (4%).
Julio  de  2020:  Incrementos  salariales  por  importe  de:  15.183,718  €,   IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.234,436 €,  IVA incluido (4%).
Agosto  de  2020:  Incrementos  salariales  por  importe  de:  14.522,422  €,   IVA
incluido (4%). Antigüedad por importe de: 6.032,926 €,  IVA incluido (4%).

TOTAL Incrementos salariales: 179.294,55 €, IVA (4% incluido)
TOTAL antigüedad: 69.330,25 €, IVA (4% incluido)

Ascendiendo a un total de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (179.294,55 €, IVA (4% incluido) por
incrementos  salariales  y  SESENTA  Y  NUEVE  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  EUROS  CON
VEINTICINCO CÉNTIMOS (69.330,25 €, IVA 4% incluido), totalizando un importe de
DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTICUATRO  EUROS  CON  OCHENTA
CÉNTIMOS (248.624,80 €), IVA (4% Incluido).

SEGUNDO.-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por
importe de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON
OCHENTA CÉNTIMOS (248.624,80 €), IVA (4% Incluido), con cargo a la aplicación



presupuestaria   A300  23101  22799  denominada  “Ayuda  a  Domicilio  Ley  de
Dependencia”, debiendo tramitarse, de oficio, por la Unidad de Contabilidad, el
correspondiente  expediente  de  reconocimiento  de  la  obligación  una  vez
presentadas y conformadas las facturas correspondientes.

Obra en el expediente documento contable RC, de 5 de noviembre de 2020,
número de operación 220200046519, con cargo a la aplicación presupuestaria A300
23101 22799 denominada “Ayuda a Domicilio Ley de Dependencia” del Presupuesto
Municipal en vigor. Con cargo a dicha RC se deberá realizar, por la Unidad de
Contabilidad, dos AD, autorizaciones y disposiciones de gasto, una para cada
ejercicio económico, 2019 y 2020.

TERCERO.- De mantenerse la continuidad del Servicio, además de los meses
de octubre de 2019 a agosto de 2020, ambos incluidos,  habrá de añadirse los
meses de septiembre, noviembre y diciembre de 2020 que procedan, que deberán ser
compensados a CLECE S.A. de acuerdo al porcentaje aplicable a dicho espacio
temporal  (incremento  salarial  de  2,31  %  sobre  la  base  del  83,2871  %  del
precio/hora que corresponde a los gastos de personal), en idénticos términos a
los calculados en el estudio económico evacuado por el Servicio de Gestión
Presupuestaria y Contratación en fecha de 21 de noviembre de 2019, para los
meses de Enero de 2018 a Septiembre de 2019, e incluyendo también el complemento
por Antigüedad en los términos indicados en el mencionado Informe Técnico del
Servicio de Gestión Presupuestaria de 15 de Enero de 2020).

CUARTO.- La  mercantil  deberá  de  presentar,  a  través  de  los  cauces
legalmente  establecidos  al  respecto,  dos  facturas,  una  por  cada  año,
comprensivas  del  importe  correspondiente  al  presente  acuerdo  así  como  al
concepto  de  compensación  o  indemnización  en  los  términos  expresados  en  los
informes jurídicos y económicos, debiéndose tramitar por el Servicio de Familia,
Igualdad y Participación Ciudadana su abono, para no provocar más perjuicios al
mismo.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria,
CLECE, S.A., al Responsable del Contrato, a la Unidad de Contabilidad y a
Intervención Municipal.”

31.5.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de
fecha 4 de mayo de 2020, sobre aprobación de la revisión de las tarifas del
contrato de gestión del servicio de regulación de parada y estacionamiento en
vías  públicas  y  de  retirada  de  los  vehículos,  así  como  de  la  Ordenanza
Reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público no Tributario por
estacionamiento  de  vehículos  de  tracción  mecánica  en  las  vías  públicas
municipales, como consecuencia de error en la propuesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en
el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en
el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración
de urgencia, que es aprobada.

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  acuerda por unanimidad,
aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad,
que dice:

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de
Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la corrección



de error advertido en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de
Almería de 4 de mayo de 2020, relativo a la revisión de tarifas que constituyen
la retribución del adjudicatario en virtud del contrato de gestión del servicio
de regulación de parada y estacionamiento en vías públicas y de retirada de los
vehículos a la vista de los informes jurídicos de 1 de septiembre y 9 de
noviembre de 2020 e informes de fiscalización de fecha 2 de septiembre y 13 de
noviembre de 2020 tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la
Ciudad de Almería, se adopte la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Subsanar el error advertido en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la
Ciudad de Almería de 4 de mayo de 2020, por el que se acuerda la procedencia de
la  siguiente  revisión  de  tarifas,  de  conformidad  con  el  artículo  257  Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y Cláusula 3 del
pliego de Cláusulas Administrativas particulares, que constituyen la retribución
del adjudicatario en virtud del contrato de gestión del servicio de regulación
de parada y estacionamiento en vías públicas y de retirada de los vehículos,
adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de
a 25 de marzo de 2011 a la mercantil DORNIER S.A. con CIF A-58369497, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.  Las  tarifas  no  serán  de  aplicación  hasta  la  aprobación  de  la
correspondiente ordenanza reguladora

Donde dice: 

 Tarifa por exceso del tiempo indicado en el ticket que adquiere el usuario
y  por  estacionamiento  de  vehículos  en  zonas  verdes  (rotación  mixta)
realizados por personas físicas residentes:

concepto importe
Anulación 1,95 €
Residente mensual 9,70 €
Residente trimestral 29,10 €
Residente semestral 58,15 €
Residente semestral 2,25 €

Debe decir:

 Tarifa por exceso del tiempo indicado en el ticket que adquiere el usuario
y  por  estacionamiento  de  vehículos  en  zonas  verdes  (rotación  mixta)
realizados por personas físicas residentes:

concepto importe
Anulación 1,95 €
Residente mensual 9,70 €
Residente trimestral 29,10 €
Residente semestral 58,15 €
Residente anual 77,25€

2.  Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria, a la Unidad de
Contabilidad Municipal y a la Intervención Municipal.”



32.- Ruegos y Preguntas.

“No se formularon”

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve
horas del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, doy fe”.-


	El Concejal Secretario

